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Protección de lu' extrem1dadea SUperlotelli

Guantes de protecci6n: Talleres. Brlgadaa y Almacena.
Guantes eléctrlcos: Servicios Eléctr1coa.
Guantes de goma: Laboratorioi, _Brlgadaa y Tallerea.
Guantes de goma fO,uirúrglc08h Sen1cio MédJco.

Protección del aparato respiratorio: .
Caret~ autónomas:' Estación de Trataimento.
Caretas fUlrimtes, Tallere. y BrIgadaa.

Protección contra la altw'at

Cinturón de .egurldad: servlcloI Eléctrlco•. y Brlgadu.

Protección contra gasea exploaivolh .

Explosfmetros: Servicios de reconocimiento de 3alerfu.
Protección contra proyecciones de particulaa lncandescentear
Mandiles de hule: Servido Médioo.
Mandiles de goma y pantalón impermeabilizado: Laboratorto-

de aguas y Servicioa qUe uUlloen bacterias.

Protección de humedades y lluvlat

Trajes impermeables: Brigadas:

Botas de gome media cad.. y &1_ Brlgr.d".
Cnalecos y polainas refiectantesl Brlgaclaa de noche.

Todas· estas prendal· sólo seráD. renovadas en caso de dete-
rioro evidente a luicio de 1& Jefatura del Servicio correspon
diente, la cual emitirá informe al Departamento de Personal
de las causas que 10 motiViLl'OD.

Tanto las prendas de entrega P.8riód1ca: como las de seguridad
en el trabajo erán de uso obllgatorio durante lu horaa de
servicio, que deberá conservar ,el trabajador en las mejorel
condiciOnes de aseo y presentación., sin prescindJr de D1nguno
de los distintivos caracteristicoa del mismo. D1 Introducir en
ellos modificación algUna. .

La utilización de las prendas antes indicadas (tanto de t;ra.
bajo como de seguridad) fuera de Servicio se considerarA. falta
de orden laboral. leve, gra.ve o muy' grave según cada supuesto.

Por la Comisión Mixta de Apllcac16n y Vigilancia del Con·
venio se estudiará cada caso que pueda surgir en el que no
esté prevista la determinación de laa prendaa a entregar; dicha
Comisión Mixta, asimismo, decidirá sobre loa supueatoa a que
pudieran resultar dudosoa.

20293 llESOLUCION de 21 do mayo do lIlIII. do Il> D~
ción General de TrobaJo. por la q... ... dJ<pOno la
pubUcactón del ConvBn~'CoIec""ode TrabCjo panJ
la ..Empresa.· Nacional EUcR'iea dg Córdobo. Sa.
cledad Anónima> ClINBCO). y ... per8Of1lJi.

Visto el texto del Convenio Colecuvo de 1mbito interprorin
el.l de 1.. .Emp....... Neclonal E16ctrlo& ~ Córdob&, S. A.'
(ENECO), recibido ea. este Ministerio con fecha 14 de mayo
de 1982, suscrito por la representación de' 1& Empresa Y por la
representación de loa trabajadorea de la misma el día 28 de
abril de 1982, y de oonformidad 0011 lo dispuesto en el Sl"t1cu
lo 90, números dos y tzea. de 1& Ley del Estatuto de los Trabala.
dores, y el 8l't1cuJo 2.- del Real Decreto 104011981.., do 22 de
mayo. sobre registro y depóelto de Coovenloe COlectlv....

EstaD~ónGeneral acuerda;

PriIJlero.-Ordett&r su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Com1s1ón Nego-
ciadora. ~ .

S8gundo.-8emltlr .el texto orlglnol del mismo 01 Inatltuto
de Mediación, ArbitJtraje y Conc:l11ao1ÓZl UMAC).

Teroero.-Dl__.en publlcacl6l1 ... el .Boletfn Oficlal del
Estado... _ _ .

Madrid, Z1 de mayo de 1982.-& Director senera!. Fernando
Somoza Albardonedo.. .

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA .EMPRESA NACIO
NAL ELE,CTRICA DE COROOBA. S. A.. IENECOI

CAPITULO PRIMERO

Ez:tens16n 1 ánlbfto del Convenio

Articulo 1.- AmbUo funcional.-El presente Convenio regula
rá las relaciones de trabal0 entre la dmpresa Nacional Eiéc
trica de Córdoba, S. A.... y 108 tra~jadores que la integran.

Art. 2.- Ambtto penonal -Las normas del presente Conv~
nio .;erán de aplicación a la totalidad del penanal de plantilla
que figura en los escalatoll88 de 1& -Empresa Nacional EléO-
triea de Córdoba. S. A._.

No obstante, al personal eventual le aeri de apl1caclóD la
ta~la de retribuciones oonsignada 4IJI el anuo 1. la prima de
aSlstenci". pUl1tualldad y rendimiento. el plus de act1v1dad. lu
dietas, el régimen de horas extraordlnarias, el beneflcJo de eco-
nomato laboral donde se halle CODStitu1do. et régimen eoon.t>
mico de 1& lncapa.ctdad laboral transitoria. cualquiera que sea su

origen y el de invalidez provisionaJ. La aplicación de estos bene
fidos quedar' vincu.lad& & 1& vigencia de su contrato de ~
balo. Se abona.ril por' parte de la Empresa a la esposa o, en SU
defecto. a 101 huérfanos menores de ve1D.t1ÚD. dos· del tra
baja<l~ eventnll! fallectdo.en accidente de trr.bajo la oe.otldad
de ochocientas m1l pesetas de una sola vez. También se aplicaris
en BU· caso,. & 1& yiuda del trabalador eventual fa.11ecido en accl
dente de trabajo, mientraa permanezca en estado de viudedad,
un complemento de penalón consistente en· tratnta y una mil
ochenta pesetas anuales, pagaderas en catoroemensualldadea
de dos mil doscientas veinte pesetas.

Se exceptúan de esta aplicación 105 trabajadolU eventualea
contratados con sujeción a lo previsto en el apartado El del
r.rtlculo ..., de l. Ordenr.oza de Trabajo de 30 de jnlJo de 1l17O,
que se regirá por sus propias y espec1ficaa normas laborales.·

Queda expresamente exceptuado de su {t,mbito el personal a
que se refiere el articulo 2.10

, 1. al. del Estatuto de los Trabaja-
dores (Ley 8/1000, de 10 de marzo). \

'Art. S.o Ambito territorlal.-5erá de aplicación el presente
Convenio en todo el territorio nacional donde la .Empresa Na..
cional Eléctrica de Córdob, S. A~.., desarrolla o desarrolle en
el futuro su actividad induStrial de producción. transform~
ci6n. transporte, transmisión y distribución de energía eléctrica.

Art: 4.- Ambito, temporal.-El presente Convenio tendrá dOll
años de duración, a- contar de&de el 1 de enero 4e 1982. ter
minando por tanto su vigencia el 3l de diciembre de 1983.

Salvo lo dispueEitp expresamente en. este Convenio, sus. efectos
económicos se retrotraerán & 1& Indicada fecha de 1 de enero
de 1982.

Para- 1983 se negociarán los articulos que a continuación se
enumeran en el seno de la Comisión Deliberadora que 58 COn&
Utuya para estos fines:

- Articulo 7. sobre, revisión :semestral.
- Articulas 27 y 28, sobre lomada y horario.
- Articulo 33, sobre régimen económico.
- Articulo 34, sobre dietas.
- Artículo 35; sobre horas extraordi.narias.
- Articulo 36., SObre suplemento de remuneración por trabalo

nocturno. I

_ Articulo 37, sobte prima de asist&::lcia, puntualidad y ren-
dimiento. •

- ArtIculo 38. sobre parUcipación en beneficios.
- Articulo 39, sobre- aumento~ periódicos..
_ Artículo 41. sobre otros complem-entos. incluso el comple

mento de jornada.
- ArUculos 43 y ••, sobre complementos económicos' regu..

lados en ios pactos especificos de turno 7 mantenimiento en
centrales térmicas.

- Articulo 45, sobre jubilación.
- Artículo 47, sobre viudedad y orfandad.
- Articulo SO. sobre tabla de capitales.'
- Articulo 53, sobre pr6sta.rn.o.s para adquisición de viviendas-..
- Articulo 54, s.obre anticipos. ' -

.- Articulo 5S-1.,-SOóre becas.
- Articulo 56, sobre pensiones.
- ArUculo 58, sobI1;l ayuda al trabajador con hijos IUbn~

males.

Art. 5.° PTÓrroga.-El Convenio puede prorrogarae por al'iQJi
naturales, al no existir solicitud de denuncia con preaviso de
cualquiera de las partes contratantes, con tres meses de ant.
lacióna· su vencimiento o de la prórroga; en su caso.

Art. 6.0 Causas ds revi&tón.-CuaJ.qulera - de ambas partes
podrá pedir lá revisión de este Convenio Colectl.vi durante la
vigencia o prórroga del mismo en &i. supuesto de que con carác
ter legal, reglamentario o por· disposición ofi~ial de cualquier
rango se modificasen las actuales condiciones económicas de la
v~gente Ordenanza Laboral, si.empre que tales normas impliquen
en su totalidad. mejora de las retribuciones establecidas y re
frendadas en el presente Convenio.

Art. 7.0 ReviStón .emeatral para el .::.ño 19S2.-En el caso de
que &1. indice de precios al consumo UPC), establecido por
el lNE, registrase al 30 de junio de 1982 un incremento respecto
al 31 de diciembre de 1981 superior a1 8,09 por lOO. se electuar6
una revisiÓD salarial. ta4- pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia. en el exceso sobre la indicada cifra. computándose
el doble de tal exceso a fiD de urever el cOmportamiento del IPC
en el conjunto de los: doce meses (enero-diclembre de 1982>;
teniendo como tope el mismo 1PC menoa dos puntos. Tal iácre-
mento se abonaní- QOD loa m1sm0l efectos. del Convenio que se
pacte y. para llevarlo a cabo. se tomarAn como referencia
los salarios o tablas utilizados para realizar los aum9ntoOJ pao
t~dos para 1982.

La distribución de esta mejora se hará &utomAticatllilnta re
proauciendr¡ la estructura distributiva de las mejoras pactadas
en este texto.

CAPITULO II

OrganlzaCi6n del trabajo

Art. 8.° Organi-zación.--corresponde a la Dirección. de. la
Empresa: la organiz.actón práctica del trabaio, sin atras :iffii
taciones qU03 las expresamente- prevp.nid8.F en lli ,eg'50~a,:í6n .,.
Ord-:manza vi,w;entes.

Art. 9.(1 Trasladot A) ForzQsos:En los casos de tr&3ladoa
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con est.e carácter previstos en 1& Ley del Estatuto de los Tra
ba,adQTeS se estará i. Jo que la propIa Ley determina con lu~
condicJones sigu1entea:

Primera.-Anit.logo o similar puesto de trabajo. El lntere~

lado podrA elegIr con arreglo a su a.Dti~üedad el orden de p~
ladón de las vacantes de su categoría que existan en el momento
del traslado. Cuando no exista puesto de trabajo análogo al que
venta desempeftando. la Empresa _faciJitará la preparación pro
fesional adecuada para 18 mejor adaptación a su nuevo puesto.
. Segunda.-lguales condiciones de vivienda. .'

Tercera.-Respeto a 1& totaUdad de sus percepciones sala-
riales. .. " >

Cuarta.-Una Indemnizactón de nueve mensuaUdades de su
retribución Uncluidas "las tres mensualidades de Ordenanza)._
constituida por el salarlo base individual más la dieciocho ochen.
ta f ochoavB parte del plus de actividad para los trabala.
dores que tengan más de diez aftos de anUgO.e(lad. Para los tra
bajadores con antigOedad inferior. la indemnización aerA de
cuatro mensualidades Uncluidas las tres de Ordenanza) de su
salario. calculado en la forma indicada

Quinta.-Prevlo informe al ComIté de Empresa o a los Dele
gados de PwsonaT. ~nsu ca,so..

Bl En' los demás traslados se estará a lo dispuesto en la .
Ordenanza vigente.

Art. 10. PJ"09:ucttvtdad.-La Dirección podrá real1za.r los ea·
tudios necesarios para conseguir la más efectiva productividad.
'procediendo en .cASo, Justificado, 'una vez oldo el Comité de
Empresa O Delegados de Personal a donde oorresponcJe el centro
de trabajo. a la' amortización de plazas de acuerdo oon lU'
disposiciones legales vigentes.- .

Como compensación de las mejoras que U implanten en
este Convenio, el personal se compromete a alcanzar un alto
grado de productividad. En consecuencia deberá procurar la
reducción al minlmo de las horas extraordinarias. que -la Diree.
ción. teniendo' en cuenta el carácter de servicio públlco. podré
imponer cuando las circunstancias lo aconsejen y, de acuerdo
COn las disposiciones legales. .

Art. 11. 8tmultaneidcct de tCJreCJ,.-Cuando &ea necesario, den-
tro de Ja lomada laboral. Ja reaUzaclón simuJtánea o sucesiva de
tareas correspondientes a varios puestos de trabajo -de Igual O
inferior categorfa, podrán encomendarse a' un soJo productor•.
con suJeclón a las normas de 1& Ordenanza de TrabaJo.

Art. 12. Rendtmtento,-Se entiende 'Por rendJmIento 'normal
el que coTTesponde a un trabaJador o equipo de trabaJo.con per
fecto conocimJento de sU la.bor Y diligencia en el desempeiio
del mismo. La retribudón total del trabajador oon-esponde & ese-
rendImIento normal. '

- Art. 13. Per.ona.l con mand9.-Ee' obligacl6n del personal
con mando vetar por la d1sclpUna de sus subOrdinadOJ; y oon·
seguir la mayor eficacia' J' rendhnlento en el trabajo. para 10
cual gourl\ de autoridad suficiente. conjugando esta obligacfón
con el deber de procurar elevar el nJvel técnico y profesional
de los trabajadores en un cUma de respeto a los principios que
rigen en las relacIones humanas.

CAPITULO nI

ClasificacIones de puestos de -trabajo

Art. 14. An4lfri, V valo1'Q.C:íón.-La Empresa, oon las plantt·
11as de todos los centros de trabajo. oonUnuarll el correspondIeJ1
te estudio., análisis de puestos de trabajo para llegar a esca.
lones, .niveles o valoración ¡de los mismos. o1do el ComIté de
Empresa. _

Art. 15. Personal de tnform4ttca.--se mantienen dentro del
.istem-a de 1nformática los puestos d~ trabajo "S1gu1entes:'

- Analistas-Programadores: Son los que • les órdenes de un
Analista de Sistema desarT011an y analizan una parte del pro
yecto. Poseen capacidad de sfntesJ¡ y conocen las posibiUdades
y UmItaclones del equJpo. de proceso de datos. UtUlzan las
técnicas de programación en toda su extensión. cUseiian 101
documentos de entrada ., salida de la apltoact6n y proyectan
'1n.eJora.s en los procedimientos '1 t60nicas a emplear. Tendrán
la categorla de Jefes de Sección. ,

- Programadores de prlmer&1 Son los que desarrollan pro
gramas complejos a partir de procedimientos previanrente defi
nidos por los Analistas hasta su total puesta ert explotación. na
Den. a sus órdenes otros Programadores. Tendrán la categorla de
Subjefes de Sección,

- Programadores de segunda:' Son los que desarrollan lub
mUnaso fases bIen definidas del programa, oomplej06 o 'Pt"O
gramas de contenido lImpIe, a partir de procedimientos previa·
mente defInidos pOr los Analistas o Programadores de primera.,
Tendrán 1& oategorla. de· Oficiales Administrativos. nivel -Al,

- Operadores: Soa lo. qUe operan y controlan ordenadOres
dotados' de sJatil;ttia operativo '1 capaoes de traba,ar en mulU·
Progra.mad6il, princiP61mente· equipo y programa de natUI'ao:
leza compleja, Deben saber ~tectar y resolver loa problemas
operativos, definiéndolos .como errot"88- de operación o de mAqui
na. TendrAn la categoría de Oficiales Administrativos, nIvel A).

, - Perforlstas-Verlficadores:' Son lo. que mane1an mAquinaa
perforadoras alfabétleas .,10 numéricas, 'P&ra perforar o ver!·
ficar la información de documentos-fuente. -Siguen las bases
es~ioas de perforación que han sido ood.1fi~adas y prescrttu

con detalle y requieren poca o njnguna selección, codificación o
interpretación de !os datos. Tendrá~ ~a categorfa de Oficiales
AdminJstrativos.

CAPITULO IV

Promoción y formación profesional

Art. 16. ldoneldad.-La DIrección pretende que cada puesto
de trabajo esté desempeñado por el trabB,jador más idóneo por
son cualidades técnIcas, profesionales y humanas. A este logro
ee proyecta toda la pOlftlca de personal de le Empresa.

Anualmente se programarán los di-&~intos cursos de capaci
tación y perfecclonamlento que han de desarrollarse para cbno
cimiento de los aspirantes.

Art. 17. Concurso. y' Ubre destgnacíón.-Para la proVisIón
de 'puestos de trabajo y ascensos, ye pOr ooncurso-oposiclón.
antigüedad 9' Ubre designación, se estar:A a ~ dispusto en la
vigente Ordenanza Laboral

Anualmente se celebrarán- los exámens'para la promocIón.
..concurso 7 oposición de los escalafones sujetos & porcentaje.
Un representante del Comité de Empresa figuran. como mIembro
del Tnbunal caUflcador. Esta representación podrá ostentarla
igualmente un Delegado de Personal,

Art. 18. Personal t'cnico.-El ingreso del personal técnico
se hará por la categoría correspondiente a los oonocimientos y
titulo profesional que 88 exija de acuerdo con el puesto de tra
baJo a cubrir. El personal existente en la Empresa tendril pre
terencfa para ocupar tales puestos cuando demuestre su caP"
citación y reúna.los requisitos v condiciones ex1g1dos.

Art. :'9. Concu"enctG.~Todo el personal puede acudir a loa
ooncursos-oposidoncs para cubrir las vacantes que se produzcan.
cualquiera que sea la categoRa o 8acalatón & que originaria.
mente pertenezcan. . -

Art. 20. Peones Es-pectaltstas.-Loe trabaia-dores inclu.idos en
el subgrupo segundo PeonaJe'3.· categoría. Peones, pasarán a
1á segunda categorl~ como PeOnes Especialista.! de la actual
Ordenanza. Se entlende así que los Peones Especialistas de
sempeñarán indistintamente las funciones que se atribuyen re
alamentariamente a los Peones y Peones EspedaUstas.

Art, 21, Capacltactón.-eua.ndo la modernizacIón de los ser·
Yicios o su automatización determinen la necesidad de capad·
tar o' complementar 1& formacl6n profesional del trabajador.
la· Empresa proporcionaré. loe med106 para conseguirlo. y el
trabajador vendriobUgado a IOmeterse a las prueba fisicu"
intelectuales y. psicotéCnlcaa que le previenen. así como asistir

- a 'loa C\U'SOS que se' convoquen para tal perfeccionamiento.
Art. 22. Medtdaa.-Paralelamente a lo! trabafos a que te

refiere el &rt1culo precedente. le adoptarán láE¡ siguientes me
didas 0011 carácter general:

Prim~.-Jntensfñoacl6n de 106 cUrsos de preparación del
personal de plantilla (fue aspire &1 ascenso de lu nivelo cate
Fría. .

Segunda.-La Empresa. podrA concertar con otros oent:0S; la
preparaci6n y - asistencia del personal a cursillOS espeClahza.-
,dos y de mandos intermedios. .

Teroera.-Establecimiento de cursos por oorrespondenCla o
formactón programada para que el personal pueda prepararse
debidamente para su T1romocl6n,

Art. • Ps,..oncl de nuevo Pl-g.reso,-Para el ingresO del
personal en la plantilla de 1& Empresa se tendrán en cuenta las
Jiguientes preferencias:

Primera.--La mItad de l&s vacantes serán cubiertas aten
diendo &1 siguiente orden de prioridades·

&,) HIlos de trabajadores de- la Empresa fallecidos por cual
quier causa, estando en activo.

b) ,HiJOs de trabaJadores.en activo o, iubfladcs.

$egunda.-I.& otra mitad queda a la libre disposición de la
Dirección de la Empresa. si·bien en igualdad de condicione!
tendrán preferencia los aspirantes a que se refIere el apartadO
anterior. <

En ambos casos habrán de superarse las pruebas establec1·
-das para Ingreso en la Empresa. _

La Em~resa realizarA- la mayor· difuSión posible de las va
cantes: a cubrir en todos sus centros de trabajo.

Art. 24. Ascemos automdttcoB,--Los AuxIllares Administra
tivos y los Técnioos de 5.· asoenderAn automáticamente a la ca.
tegOria: de Oficial nivel B y Técn1oo8 de •.•• respectIvamente.
a los c:ifnOO a1ioa de antig¡1edad en. .u categoría.

les Ayudantes del subgrupo de Profesionales de Oficio as
oenderAn automAUClBmente a la categorfa de Oficial nivel B
a loa cinco aftos de antlgQ.edad en su categor1a, -

Art. 25. Aafmtlacfon.e. »la-riale,.-Se esta91ecen laS asimila
clones salariales slgufentes:

L tos Peones Eapec:1aJ1Itas percibirán el salario base de
los Profesionales de Oficio 3,a categorfa. Ayudantes. a los
ocho aftos de antlgdedad en la categoría, .

2. Loe Aux1llares de Oficina de La. 2.· Y 3.a categOrta5
percfbfrAn el salarlo basecorrespondJentes a la ca.tegorf~ !nme
diata superior, respectivamente.' a los diez dos de antlguedad
en su oategorfa.

.. Lo. Auxfl1ares de Oficina Especial perclbir4n el salarlo
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base inicial de Oficial "liv&1 A de la. 4.& categoría Administr.
tiva a los diez sAos ~ antigüedad en su oat&gorfa.

4. Los Profesionales de Oficio 1,- categoria. nivel Al. 7 loe
Técnicos de 4.- categoría percibirán el salarlo base inicial del
TécIiico de 3.· a los diez ailoa de antlgüedad en su categorla.

5. Las Limpiadoras = jOl'llAda completa perclblrán el ....
lario base 1nic1&l de, loa' Peonea especialistas a loa diez año. de
permanencia en su ca.tegor1a.

.6. I.oe Profesionaleade Oficio 2.& oategori&,. nivel Bl. perol
birán el salario base inicial de loa Profesionales de Oficio 2..
categoría. nivel Al, a los diez- dos de penn&n9l1oi& en su c:.
tegona.

7. Los Profeslonalee de OOc1o 2.' calegor!a, iúvel A, percl
birAn el salarlo base 1nk:1a1 de loa Profesionales de Oficio 1,
categoría: nível B. a' 108 diez años de perma.nenda en su cate-
~. . "

8. Los Profesionales da Olido l.'" categor1a.. nivel B, Sub
capataces. percibirán el salarlo base lD1c1&l de 10& Profesionales
de Oficio 1,· categoría. nivel A, a 106 diez ai\o6 de penna.nenda
en su categoría.

9. Los Oficiales nivel A de 1& 4.- categoría AdminlstraUVi
perclbíráD el salarlo base !nidal de la 3.' eelegorla Adm1nlI
trat~va a 106 diez dos de permanencia en su ca.tegoria.

10. Los Técnicos de 3." categoría y AdministraUvol de 3.
categoría. percibirán el salario base inicial de Técn1cos y Admi
nistrativos de 2.-, bl, respectivamente, a los diez años de per-
manencia en su categona. _ ' _

'A los trabajadores que procedentes de la primera categoría.
nivel AJ, de Profesionales de Ofic1o, pasaron a la 4.& categorla
Técnica se les oomput.an\ el tiempO de pennanencia en la
anterior categoría a loa efectos de aslmilac1ón salarial a.la 3.&
categorfa té~ica. El efecto de aplioa.ción no podrá ser anterior
al 1 de enero de 1980. .

CAPlTULOV

Jornada de trabalo. < ordea , discIplina

Art. 28. JoF'7lGda.-La'Jomada nOrmaJ. de- trabajo será da
cuarenta y dos horas semanales. cUatribuidaa de lunes a' vier
nes, ambos inclusive, de cada semana.

Con car~ genet'&1 se establece durante ,el perído de tiem
po comprendido entre el 1 de,Julio y el 30 de' septiembre la
jornada intensiva de verano de treinta Y tres horas semanales
distribuidas de lunea e vier¡>. ambca Inclusive. • '

La jornad~ normal que se pacta no produciri disminución
en el rendinuento f prod:ucfividAd del personal que se beneficie
de la misma. En consecuencia no dari lugar a la revisión de
primas calcflladas sobre la jornada de duración mál ampUa
y en general a los complementos que puedan calcularse en
función de la Jornada. -

El p6n0nal deber' cubrir ~ retenes, guardias y turnos
que se establezcan por' la Dirección. a fin de &tendM las eD~
gencias del serv1c1o; -si tal c1rcunstaDcia determinase la obliga
ción de trabajar el' sábado o di& Ubre semanal se recibirá UD:
descanso compensatorio igual al tiempo trabajado dentro de la
semana ::iguiente, pagándose los recargos correliPondlentes a 1..
horas afectivamente u-abaJadaa en dichos sábados.

Cuando por necesidades del servicio sea lmpotdble 1& CO~
aión de dicho de6oa.nso oompensa.torio se abonará como horas
extraordinarias el exoeso de la jornada prestada en cómputo
semanal.

Si las condiciones climatológicas del lugar perntltleran con
liderar la necesidad o conveniencia de. un desplazamiento de la
jornada intenstva de v&r'&QO o bien. 1& ampliac16n del periodo de
tres meses señ.8.lado, la D1recolón del Departamento a que Q)

rresponda el centro de tr'abajo tendrtl la facultad, si aquellas
condiciones lo aconsejaran. y el Comité de Empresa lo lO11citar&,
para conceder ~st& modific&e1ÓD o ampliación.

Esta variaclón,. caso de producirse dentro· de la regulación
expuesta, sólo tendr1& v1genc1a dentro del aAo considerado y
para el Centro de trabajo concreto • que se contraiga la modl.
fic8ción aprobada. . '

Jornada de trabajo del personal d~ turno.-Al personal de
turno se aplicará la Jornada de cuarenta y dos horu sema
n!,l~s. cuyo cómputo se determinará por la aplicaciÓD de loa
distmtos cuadros horarios de cada Centro de trabajo.

Teniendo en cuenta la organización del trabajo a turno, • 1&
que no son de aplicación loa márgenea de tolerancia que regula
el Convenio para el personal de jornada partida, en compens.....
clón a ello se establece una. asignación, calificada como comple
mento' de cantidad (complemento de Jornada), que se percibirá
por cada d1a de trabajo efectivamente trabajado a tumo 0.0
abonánd:<>98 en consecuencia ,ul vacaciones, descansos, peÍ-mi.
sos retribuidos e incapacidad' laboral transitoria' de cualquier
~ase, etc. Su cuanUa por e8tegoriu profesionales seré. la que 88
mdlca en el anexo número U.

Se mantenctr' la lornada. horarios y retribuciones del pezo..
sonal de turno cuando por c1rcu.nstanc1aa espec1alea (paradas de
grupos o revisiones de 108 mlsmoe) deba trabajarse en funcio-
nes distintas a las habituales. .
~omo quiera que el personal de turno ,DO puede dlsfrutar

la Jornada intensiva de verano por prestar 1& Jornada de cua
renta y dos horas semanales durante todo el año en los mesee
d? Iu:Uo, agosto y septiembre percibJ.rá.n como hOl'a8 extra,or..
dm.anas .las que exced.aQ .de treinta Y tree horaa sema.naJ.es,

BiD. que laa mJ.smaa entren eu- el cómputo de lu consideradaa
extraordinarias por la Ley.

Jornada de trabajo del personal de turDo para 19l13i

al El personal a turno tendrá una Jornada anual de dOI
mil sesenta y siete horas. eqUil7alentea a 1&. del personal de
jornada partlda.

. b) Loe-nU8VOI euadrantea que .88 establezcan deberán cum·
pllr ocho horas de trabajo diario durante todo el aJlo y euare~ta
en cómputo semanal. Comoquiera que &ata d1stribuclón de Jor-
nada dete{ID1na un exc8lO de trece horas de trabajo sobre l.
jornada anual de dos mil sesenta y alete horas, el personal a tur
no tendrá derecho a disfrutal' dos cUas de descanso al año, cuan·
do el servicio lo permita, sin pérdiQ4 de lea p!Ullell'-o,rrespon-
dientes a eS9S dos cUas. . " , .

el La duración de 1& jornada annal del personal de turno.
al quedar igualada a 1& del reato del personal, entrada 1& supe.
8160. de 'las compensaciones de horas extraordinarias que venian.'
devengándose en razón de, las diferencias de. lornada existentes
por el no disfrute de la Jornada intensiva, de verano.

dJ Por igual motivo dejará de abonarse la compensación de
media hora de descanso por Jornada cont1Duada. ,- -

No obstante, el personal que viniera pe~biéndo1a al 31 de
diciembre de 1982 consolidará su valor en dicha. fecha, consi
derando el nuevo precio resultante de la incorporación del phu
de' actividad al sala.rio b&ae. Su .valor, as1 calculado, pas.a.rá
a abonarse, desde el.1' de enero de, 1983, como -compensación
inamovible.. , en la clave salarial correspondiente. . /' .

La nueva jornada que se pacta para este, perlÓnal no dará
lugar a la revisión de primas, calculadas' sobre la Jornada de
duración más amplia Y. en ge-neral, a los oomplem&ntos que
puedan ca;cularse en función de la jornada.

El régimen de jornada'. de trabaj4, establecido en· este arti
culo se entenderá sin perju1c1o de los derechos adquiridos. .

Art. ZT. Horario.-El horaño. será et mismo que rigió en el
aho 1981, con la autorización necesaria de 1& Delegación p¡o.
vinelal de Trabajo que corresponda.

Art. 28. Apsenfumo.-5e reconooe expresamente la exigibl·
Ud&d del deber de puntualidad y asistencia. así como la t<Qn·
gruencia de las medidas de sanción por las faltas quoq se come·
tan en este orden de disciplina.

la Dirección,. sin perjuicio de la regulación de una prima de
,asistencia, puntualidad y rendimiento que más adelante se de.
'talla, podrá establec·er los controles que estime.oportunos·a este
respecto, .revisando los márgenes de tolerancia de entrada 7
sal1da. _

El complemento a cargo de la Empresa establecido en el
Reglamentocte Régimen Interior, para las SJtuaciones de inca
pacidad laboral transitoria. se perderá en los casos de fraude._

Art. 29. DtsctpUna.-El personal desempeftará su cometido
cumpliendo celosamente las órdenes, normas e instrucciones que
reciba de sus superiores y colaborará con ellos sin· reserva
alguna en el trabajo. El personal con mando 1erárquico o por
designación temporal deberá procurar el rendimiento de los tr&:
baladores a sus órdenes, asi como obtener la elevación prof&-
!Jonal y técnica en su capacitaclón.

~ Art. 30. Dismln.ución. de rendimlento.-La disminución va
luntaria de rendimiento de manera persistente será sancionada
COmo falta grave. Se entenderA que existe disminución volun
taria de rendimiento cuando el resultado del trabaío sea- inferior
al que el trabajador venia desarrollando en iguales cond1c1on~

con anterioridad. En.... la determ1nación .de la existencis de la
disminución de rendimiento deberá ser oIdo el Comité de Empre.
sa O los Delegados de Personal en su caso~ SI cualquiera de esto.
hechos nroduJe-ra escándalo notorio o grave indisciplina serán.
objeto de sanción, a.un cuando hayan tenido lugar una sola vez.

Art. 31. l'e-stividade•.-En tanto se consiga· la unificación de
festividades en todo el ámbito de la ,Empresa, cosa dificil por .la
variedad dé índole local, se declara que el dIa. 1 de junio, fiesta
de la Virgen de 1& Luz, nuestra Patrona, y el 2J8 de diciembre,
segundo d1a de Pascua, se considerarán como fiestas abonables
y no recuperable.. "

CAP1TULO VI

Régimen económico

SECCION PRIME&A.-REGIMEN ECONOMICO GENERAL

Art. 32.. El régimen económico para 1982 del presente Con.
venia estará constItuidO:

aJ Por los salmos base 'porcategorfas proCesionales conte
nidos en el anexo 1, que comprende ,el salario base mensual para
k» Técn1008. Adrn1n1strativos- , activid~es oomplementarias,
y el salano base diano para el resto de las categortas.

A todo trabalador se le garantiza un·11 por 100 de illCI'e-'
mento aplicado sobre su salarlo base individual de 31 de di
ciembre de 1981.

b) Por un plus de actividad de 193.637 peset.aa para las ca!&
gorlas primera y segunda de Técnicos, Administrativos y acti·
vidades complema-ntarias, y de 241.888 pesetas para· el resto de
las categorías profesionales.. .-'"

En la fecha de 1 de enero de 1983 el plus de actividad se
inCOrporaré, al salarlo base que cflda trabajador tenga acred!·
tado en 31 de diciembre de 1982.

Art. 33. Todas las retribucione!i que so regulan en el presente
Convenio se contraen '1 corresponden & 1& JOrJ:1ad& máxima a
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que se refiere el artícu~o'27: Si se trabajara jornada tnf;~ríor.
los devengos Se reducirán proporcionalmente a la jornada que
se realice.

Art'. :H. , Dieta•.

al Dietas reglamentarias: Se pagarAn en los supuestos de
hecho previstos en el artículo 20 de la Ordenanza. No obstante,
para determinar sus valores -se deja ain efecto el régimen de
cálculo de OrdenanzA, pa.ctándose su precio en Convenio. Para

°1982 su valor vendrá determinado conforme a los precios que
venían rigiendo en 31 de· diciembre de 1982, incrementados eón
el 11 por 100. .

Art. 35. Horas 9xtraordina.riaB.-Ante la grave _situación de
paro existente, y con el objeto de favorecer .la creación de.
empleo, ambas partes acuerdan la conveniencia de reducir al
mínimo tndispensable las' horas extraordinarias con arreglo a los
slguientes criterios:

1. Horas extraordinarias habituales' Supresión.
2. Horas extraordinarias que vengan exigidas por la nece

sidad de reparar siniestros u otros danos extraordinarios y ur·
gentes, así com,o en caso de riesgo de pérdidas de materias pri-
mas: Realización. _

3. Horas extraordinarias necesarias por pedidos o perfodos
punta de producCión, ausencias imprevistas, cambios de turnO
u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la
na.turaleza de la acthidad de que se trate: Mantenimiento,
slempre que no quepa la utilización dE'- las distintas modalidades.
de contratación temporal o parcial previstas por la Ley.

La Empresa ·inforinará. mensualmente, ,por Centro de tra
bajo, al Comité~o Delegado de Personal, en su caso. sobre el
número de- horas extraordinarias realizadas en dicho Centro
de traba.jo, especificando sus causas.

En base a esa información, la Empresa y·los repreSentantes
de los trabajadores determinarán el carácter y. naturaleza .de
las horas extraordinarias. _-

El precio· de las horas extraordinarias se incrementa en
un 11 por 100 confonne a la tabla resultante que ae contiene.
por categorlas profesionales,~n el anexo 111.

Sobre dichos precios se aplicará- un recargo del 100 por 100
para las horás extraordinarias nocturnas y del 75· por 100 para
las diurnas. .

También se reseñan en el aRexo mIos precios resultantes de
aplícar estos recargos. .

, A los trabajad'Ji"es que en la fecha del 31 de dk:lembre de 198-1
Vinieran percibiendo las horas extraordinarias por un~lmporte

superior al señalado en' el anexo les será mantenido ese impor
te durante la vigencia del Convenio.

Art. 36. Suplemento de remuneración por trabaJo nocturno.
Para el cálculo ,de la remuneración por trabajo nocturno, en
los casos señalados en el artículo 19 de la Ordenanza Laboral,
toe tomará el salario base de la categoría ~~ndiente. .

Art. 37. Prima de· asistencia, puntual y rendimLento.-
Por la asistencia y puntualidad en el trabalo durante UDa lor~
nada laboral completa, acrEtditada necesariamente por el COD
trol que se establezca &n BU Centro de trabajo respectivo, 18
establece la prima de 127,93 pastas brntas diarias.

La falta de asistenda y de puntualidad, aun justificadas, dan
lugar & 1& pérdida de la prima oorrespondiente &1 dia en que
Jle produzcan. Se exceptúan de lo anterior y se darán por tanto
como asisteníe6 los que con el Visto bueno de BU teíe res-pect.1

. voaaediten que se ancuentn.n desarrollando su labor fuera
del centro habitual de.,trabajo.

La falta de rendimiento a que alude.·el articulo 30, &p&r'
te de la sanción reglamentaria que corresponda de acuerdo con
la categoria de la falta, llevará aneja la pérdida de esta- prima.

Para decretar la sup.reslón de la 13rlma por falta de rendi«
mientO el Jere o mando habré. de lnformar cumplidamente .1&8
razones de su decisión' una vez oklo e11nteres&do.
- El importe de las primas no devengadas por el personal
por falta de puntualldad, asistenc1a o rendimiento, tal oomo
se describe en los párrafos anteriores, Be destinará a obras
SOciales determinadas por loa respectivos Comltés lie Empresa.

Art. 38. La' participación en loa .. I'eSUltad08 favorables del
ejercicfo a que alude el, articulo 18 de la Ordenanza estarA
constituIda por el 24 por 100 de loa salarlos correspondientes
• las doce mensualidades. .
. Art. 39. Aument08 pe1i6dtcos (anttgQedad}'.-El régimen de

trienios de Ordeuanza semodific:a en el sentido de tomar romo
fecha de partida para el'cómputo de trienios la del ingreso' del
trab"lador en la plenlllla de 1.. Empre.... .

El precio del trienio se 86-tableoe en 8,990 pesetas anuales.
Art. 40. Ab.sorción.-Serán cOmpensables y absorbibles con

las anteriores Ntribuclones todas las .mejoras que pudieran
establecerse 'POr lOs Organismos oficiales· y cuva total cuantia
aea inferior a las condiciones ,del presente Conv~io.

La Dirección le reserva el derecho durante la vigencla -de ..
este Convenio de revisar los lngresos de aquellos tra'bajadoree
Q.ue sean promovidos a categoría superior. cuando sus peroep.
ciones brutas sean superiores a las señaladas como mtn1maa
para su nueva categorja en la tabla salarial.

Art, 41. Otros complementó.. .

1. Los restantes conceptos retributivos, que se abonan 811
las distintas olaves del recibo de salariQS y cuya regulación

no se, halla expresamente estIpulada :m· el Conver,lO. se ,t!cre.
mentarán en el 11 por 100. Flobre los valores eXlskntes al 31
de diciembre de 1981, según el siguiente detalle:

al COnocimientos especiales.
b) Gratificaciones de residencla. •
e) Incentivos. -
d) Activida.d.
eJ, Permanencias.
f} Pacto individual horas extraordinarias:
gJ Queorando de moneda.
h) Plus de desplazamiento.

2.. Los restantes conceptos retributivos y complementos sa
lariales que no hayan Bido expresamente regulados o cítada
IU revisión eh el texto del presente Convenio Colectivo no expe
rimentaren modificación en sus precios durante el año 1982,

Art. 42. ln"'-.alidez provisíonal.-Los trabajadores de plantilla
que pasen a la situación de invalidez provisional por determi
nación del órgano gestor de la Seguridad Social percibirán una
ayuda económica con cargo a la Empresa consistente en la dife·
renela que resulte entre la prestación económica oficial que en
dicha altuaclón les &ea concedida por el INP y el 100 por 100
del salario que el productor venga percibiendo en la fecha en
qUe haya sido declarada. dicha invalidez provisional.

El salario oomputable a este efecto será el qUe éste -tenga.
reconocido en ,el escalafón ofielal de la Empresa en tal mo
mento.

A los trabajadores que hoy se encuentran ya en dicha situa
ción de invalidez provisional (antigua larga enfermedad) les
será seAalada asimismo una ayuda económica. calculada de
.igual manera 'que quedó reseftaJada en el párrafo anterior,

El cómputo de la misma se d9terminarápor meses y su
pago se efectuará en las doce mensualida.des normales, cuatro
mensualidades extraordinarias y participación· en beneficios, cal
culados sobre dicha base a razón del tanto por dento que en
cada caso C01T'esponda.

SECCION SEGUNDA,-REGI~ENES.ESPECIFICaS DE TRABAJO

Art. 43. OganiZ4Ci6~l del trebajo a tumDs.-Se in~orporan al"
texto del presente Convenio Colectivo las Iiormas generales pac-·
tadaB con el personal a turno de oentrales térmicas con oca
sión de la entrada en vigor de la Ley de Relaciones Laborales.
Los 1Ddicados pactos continuarán vigentes como normas suple

·lorl....

1.- Jornada de trabajo,-Se aplicará' el régimen de jornada
.regulado en el articulo 26 del presente ~venlo bajo el epigra.·
fe correspondiente a ..personal de tW'DO_. así como las compen·
saciones económicas que en virtud dI¡! 1& jornada en el citadO
articulo 19 esta"9lecen, conforme quedan expresadas.

2.- .Régimen económico del trabajo a turno:

al Plus de relevo: Se establece un plus de relevo que com:
pensa. el tiempo normal empleado en esta operación. Su cuantia
será de' 11. parte del valor de una hora normal dé la categoría
profesional, según .alario Da8e del Convenio, es decir, el reswM
tado·de dividir dicho salarlo por 32.

- Para los trabajadores de sueldobe.se mensual 1& base diaria
ie determinará dividiendo por 00 el respectivo sueldo base.

Sl por cualquier circunstancia esta prolongación. superase los
quince minutos se considerará como extraordinario y Be. abonará
oo-mo tal, en lugar del plus, todo el tie¡npo transcurrido desde la
lormlna.clón de 1.. lornad... • .

b) Plus de turno: Se establece un complemento salarial. de
puesto de· trabajo p8.ra compensar los tnocmvenientes propios y
espoclflooa del _ma de trab"lo .. turno. .

Su cuantía seré. de 390.40 pesetas 'brutas, igual para todas las
categorías profesiona.Jes. revisable en idéntico porcentaje al Q!-1e
exper.I.menten .108 salarlos base de las categorías de los Profeslo
na1es de Ofido en su media aritmética.

Para los traba1adores que "presten traba10 en régimen de
turno rotativo ablerto (que no cubran las veinticuatro horas)
IU ouantía será del '7S por 100 de la indicada cantidad.

El 'plus de turno y el de relevo ee abonarán por cada día
de traba10 efectivamente traba1ado a turno, no devengAndOSé en
oonsecuenciaen va08Clonee. desoansoe, permisos retribuidos
Di en baja por Incapac1dad laboral transitoria de cualquier01..... .

El plua deturi10 que se crea DO 1nflu1rA para nada en el
cálculo de otros oompl~mentos salarlales CUYa cuantía sea- en
función del sa.la.rlo.

el Garantía: Si por disposición con fuerza de obligar. cual
quiera que sea su rango, se éstablectera UD complemento ~la
mI de esta naturaleza. tan sólo resultará apUcable si aislád~
mente considerado y en cómputo anual .. resultara mas benefl~
c1oso. En caSO contrario se entenderá absorbido y compensado
por el presente. .

·Art. 44. Organi.zación del trabaJo de mantenlmiento en ce1&-
tmles Urmicaa.-Tenlendo. en cuenta la trascendencia de la pro
ducción de energía eléctrtcade origen térmico en esta Empresa
y'la necesidad de 1& continuidad del eerv1clo público .q~e se
cumple. se reorga.njza el trabajo d,,1 personal de mantemnuento
de centrales térmiC86 ea base a los principios siguientes:
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a} Con' el f'.n. de 'garantizar la mayor presencia. del per·
sonal de' mantenimiento que permita. atender en la medida de 10
posible a las incidencias que se produzcan se diversUicará .la
jornada y horarios de trabajo de las pla.ntill&s. creando un

• retén en jornada desplazada que reaJizaré. su trabajo por 1M.
tardes. _; .

b) Para hacer fren,te a las averías, 8Qlergenclaa o trabajos
de urgente reallza.cl6D. que se presenten tuera de los horarloa
habituales se design.ari. un retén en ex~va de servicio
que estará localizable ., dispuesto a"intervenir tan ,pronto sean
requeridos sus servicioS por la oentral.. .

e) Cuando por 1& envergadura o especialidad de lo. ti'&
bajos a acom~ter no pudieran deSarrollarse éstos por el par
sonal previsto en los apartados al o b) podrá solicitarse y
obtener 1& colaboración de trabajadores de mantenimIento que
no se encuentren designados para ninguno de loe dOl tipos de
retén.

En base a tales prtnápioa se organiza el trabajo de mante-
nimiento en centrales térmicas de la forma stgulente:

1. Ambito de apUcacióu.-Se aplicará exclusivamente a
aquellos trabajadores que con una categoria máxima de Técnico
de 3.- efectüan directamente trabajos de mantenimiento en 1&
central térmica de esta Empresa. incluido el perSonal de Al.
macén.

2. Organización del _lo.-El personal de ma.nteal.·
miento prestará la Jornada y horario habituales en Jornada par
licia. No obstante, en 1& central se constituirán ron su plantilla
de mantenimiento equ-ipos homogé-neos de trabajadores 'que fOl'.
marin el:

al Retén de Jornada desplazad~Durante siete días. en un 01·
elo de ocho semanas, trabajará en Jornada continuada por la tar
de. iniciando su trabajo a la misma hora qu~.lo ha.c& el resto de
la plantilla no constituida en retén en el periodo de jornada nor
mal y con un solape de una hora en el período de jornada
intensiva de VeranO.

Su Jornada será de ocho horae y un cuarto en Jornada normal
y de seis horas y un cuarto en Jornada intensiva de verano, apli
cándose los márgenes, de tolerancia qúe se vienen aplica.ndo
actuahnente.

Durante el retén prestm el trabajo que habitualmente "'
programe, asl como atenderá la reparación de las avenas que
ocurran durante 1& jornada de trabafQ.

El ,",Un comprende el trabajo en sábado y domingo, de.
cansando el trabajador otro d,ia. y recibiendo loa recargos re
¡'lamentarlos por dioha circunstancia.

El retén de sábado o domingo podrt. efectuarse durante la
mañan&, teniendo 1& misma duración prevista en el párrafo
segundo de este apartado e tnlciándOSe la Jornada a la hora
habitual de la jornada en dia laborable.. '

RégJmen económico: Durante el tiempo en que el trabajador
permanezca en. situación de retén en jornada desplazada, en
día laborable o día festivo, pen:ibirá lu COmpensaciones eco
liómicas siguientes:

al . En dia laborable: Una prima de 185,38 pesetas. igual
para todas l.at._9B-tegor:iaa profeslonaJ.es que compensa 108 lnDOll
venientee inherentes a la nueva organlzación del trabajo.

La expresada prima no repercuttri en la cuant1a de otros
oomplema-ntoe qUe see.n en función del mlario y se devengaré,
exclusivamente por cada dia de trabajo efeotivo en Jornad.t.
desplazada en día labora.ble. DO abonándose en consecuencia en
va.c~iones, descansos, permisos retribuidos e incapBcidad labo
ral transitoria de cualquier cla.se~

En virtud. de loe horarios antes indicados y teniendo en
cuenta el desplazamiento de Jornada que se pacta. el trabajador
devengará una dieta reglamentaria de COmida conforme a lo
regulado en el articulo 35 del Convenio.
. b) En dia no laborable: Una prima de 656.18 pesetas, igual

para todas 1,.. categorías profe.sionales. por cada dia que le
preste servicio efectivo en Jornada desplazada en dia no labo-
rabie. sin que la misma sea, computable para el cálculo de
cualquier complemento que sea en función del salario, no eleven·
¡Andose en vacaclonea, permisos retribuidos. descansos, mc.p..
cidad laboral transitoria de cualquier clase etc.

Una dieta reglamentaria de comida, óomo H indica en el
régimen cen día laborablea.

Un -descanso compensatorio de una Jornada completa. dentro
de la semana siguIente, más los recargos correspondientes a
las horas trabajadas. Si 'el retén se prestó en d1a fesUvo el ti'&
bajador podrá optar entre 10 previsto anteriormente o en pel'w
cibir el tiempo trabajado con el recargo del 75 por 100 según
dispone el articulo tu d45 la Ordenanz& Laboral .

Transcurridos siete diaa de esta modalidad de trabaJO. el
retén pasará a: '

b) Retén en expectativa de senida: Tendri. la jornada '1
horarl,)s habituales en jornada partida. No obstante, durante la
pausa del mediodia, descanso :D.terjornada. sábados, domingos y
festivos -::omprendido8 en loe siete d1aI que dura esta situaci6n,
los trabajadores que lo integren estarán locallzablel y en dispe-.
slción de Jntervenir tan pronto sean requerldoa S1U servicios
par la centra.!. .

Con el fin de haoer más 06moda y fácil 1& localización, se
procurará dotar a loe componentes del retén de algún elemento
de iocalización personal a distancia. '

Ré~lmen, económico: Durante el periodo de tiempo que el
trabajador permane~a en lituación de retén en expectativa el.

servIC10 devengará, además de los complementos que - regla.
mentaria.mente correspondan por los trabaj06 efectivos que. rea,..
llce fuera de la Jornada. laboral. una prima da 2.6e9,Sg pesetu
semanales. .

En el supuesto de no prestarse la semana completa por
cualquier causa, se devengará en proporción al tiempo que se
permaneció en ~xpectativa de servicio, seftalándose como vale-.
res dol cUa aislado lossiguien~: 326.02 pesetas al día labo
rable y 519,08 pesetas al día no laborab~.

El referido complemento no influirá en el cálculo de cualquier
otro que sea en función del salario y se devengará 8xc,usiva
mente por los días efectivamente prestado en expecttlotiva de
servicio; sin repercusión en vacaciones, desce.nsos, permisos'
retribu1dos. incapacidad laboral de cualquier clase. etc.

Transcurridos siete- dfu en esta modalidad. el retén se iD-
.oorporará al: -
- el Resto del personal (prima de.. llamada): Trabajará en
Jornada partida, atendiendo & los trabajos habituales de mante..
nimiento .durante su horario; no obstante, para los aconteci
mientas, aver1as. traba.jos inaplazables o de urgente realización.
cuya ejecución supere las posibilidades de uno o ambos· rete
nes '1 para los supuestos que requieran el concurso persOnal de
algún trabajador-concreto, en razón a BUS caracteri&ticas profe.
Bionales, el resto del personal de m.:l.D.tenimiento podrá ser
llamado por los medioa habituales en cada Centro de trabal0. en
cuyo caso percibirá la prima de llamada. de 639,27 p~set.as.

que devengará cuando sea requerido por sus .Jefes para aten..
d81" cualquier traba10 de 1& explotaci6n fuera del horario habi
tual 45 interrumpiendo su descanso.

Esta unma será independiente de las horas extraordinarias
que se trabajen y que se abOnarán d~ acuerdo con lo estable
cido con carácter Jeneral en este Convenio.

No será de apllcación esta prima a los trabajadores que estén
en cexpectativa de servicioa.

3. Plus de mantenimiento: Los' incentivos y primas que
percibe el personal de mantenimiento tienen por objeto el CODl
pensar e incentiv3l' a estos trabajadores por' la aceptación de,
la organiza.ci6n del trabajo qU45 S'8 impla.nta y por las molestias
inherentes al mismo, su disponibilidad para la realización de
trabajos extraordinarios fuera de .1a Jornada laboral pactada.
asf como la aooPtad1ón de las 'modalidades de trabajo en revisión
usuales en la central térniíca. como Jornada extraordinaria..
horarios, etc., y en definitiva la dedicación y atención que
requiere el trabajo 'd-e mantenimiento de' centrales ténnícas, ha
bida cuenta de la importancia de este medio de producct6n en
esta Empresa. En consecuencia con ello, ademas de los compl&-
mentos antes· regulados. se estipula un .

Plus de mantenlmiento.-Complemento salarial de puesto· de
trabajo que compensa loa 1ncOnvenientas propios y específicos
del sistema organizativo que se establece y el especial trabajo
que se realiza durante las revisiones de los grupOB térmicos.

Su cuantía será de 191.77 pesetas diartas.. igual para todas lea
oategorlas profesiOOales, y se percibirá por ce.da dia de trabajo
efectivamente realizado, no devengándOse en consecuencia en
vacacione., descansos. permlsos retribuidos e incapacidad labO·
ral transitoria de cualquier clase. .

Su cuantía· no 1nf1uirá en el cálculo de aquellos otros com·
plementoa que sean' en función del sal~o.•
. Aunque no incluido en el Ambito ~e. aplicación de estos

acuerdos, el resto del personal en jornada partida de centrales
térmicaa. con categorla máJ:ima de Tecnico de 3.&, o nivel
equivalente. percibirá una prima diaria de 63.92 pesetas. que
compen58 el esfuerzo y dedicación- de estos trabajadores du·
rante 'los períOdos de revisión programada. con el mismo r6-
gimen de devengo que. el regulado para el plus de. manten!..
miento. _

4. Nonnas oomplementat:'ias:

a) En consecuencia con las tres modalidades de trabajo
descritas en el aparta.do 2, el trabajo de mantenimiento se
organizara según el cuadro que se acompaña y aprueba fer·
manc10 parte de este Convenio (anexo VD.

b) Las revisiones de grupos que se realicen en verano po
dráJl hacers& con lornada normal de invierno, cobrándose el
exceso de jornada como horas extraordinarias.

e) Al- tratarse de una nueva organización del trab'llo de la
que no se tiene experiencia, la Jefa.tura de la central~ consul
tado el Comité de Empresa. podn\ reducIr el número de, se-
manas da cada ciclo,asl como reorganizar loa grupos da retén
que se constituyan inicialmente. tanto en el número de 10s- tr¡¡..
baJaQores como el de lu personas que lo integran. .

d) Teniendo en cu~ta que la presencia de determinados
. trabajadores de la plantilla de mantenimiento es más útil cuan
do coincide con la presencia de la mayoría de personal, es;aI
personas quedan exceptuadas de lOS rtrtenes de ,Jornada despla
zada, aunque no lo serán para los retenes de expectativa de
servicio. En este caso se encuentran los Almaooneros y loe
Contramaestres de los talleres. quienes no obstante su. exclusión
de los retenes de 10rnada desplazada, percibIráil con igual perio·
dicidad que el resto del personal los com,plementos previstos para
dicha situación.

51 algim otro trabaJador. por su especial cometido. debiera
ser también excluido de loa retenes de lornada desplazada, roan.·
teniendo las garantías- económicas reguladas en el párrafo &n.
ter1or. dicha excepción habrA de ser autorizada. por escrito por
la Dirección..

.) En el caso ~ ausencia de un trabaj ador en retén de Jo~
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nada desplazada, la Jefatura de la central se reserva el dE"recho
de efectuar o no BU sustitución, .según las n&Oesidades del tra~
bajo. Si se ·efectúa la sustitución se procurará que el sustituido
,8a. el trabalador ..del pr6ximo retén de tomada desplazada
que reúna las caractersiticas profesionales más parecidas a .as
del ausente. . .

f) Si un trabajador en expectativa de servido s()licita un
permis:o voluntario que le imposibilite cumplir su condición d~
loc8lizable. deberá solicitar. y obtener de ·la Jefatura de la
central el oportllno permiso, a 1& vez que designar a un com
pa,flero que voluntariamente acepte ~a sustitución para estár Jo-
calizaple en BU lugar durante el- tiempo que dure el permiso.

5. Entrada en"vigor: La org~iza:ci6n del trabajo que se
pacta entrará en vigor en cuanto sea posible llevar a la prácti
ca la reorg.sntzación del trabajo prevista. plazo que en ning(ín
caso rebasará el mes, ccntando a partir de la fecha de entrada
en vigor del Convenio.

a, Cláusula -derogatoria: El régimen econ6mioo de la or·
ganización del trabajo que se pacta compensa al trabajador por
las contraprestaciones. que se le exigen y a las que se obliga.
sustituyendo en consecuencia desde su entrada en Vigor a la
totalidad de las cláusulas, estipulaciones y presta.c1ones regula
das en el 'pacto del 'Z1 de. febrDro de 1979, qUe queda sustituido
por la presente organizacl.ón del trabajo y sin valor !l:guno.

CAPITULO vn
PrevisJón social , .

Art. 45. Jubil.aci6n ....;;.La Empresa podrá proponer al trabaja
dor su 1ubilación, y si éste la aoopta se aplicarán las 9Qndi
ciones que seguidamente se indkañ. Por su parté el trabajador
podrá proponer a la Direoción su Jubilación una vez cumpHdo!l
los sesenta aftos de edad, con el derecho a 1& pensión oomple,;.
m-entaJia que se indica a continuación, ai dicha propuesta es
aceptada oor la Empresa.

La cuantía de la pensión S'erá con arreglo a la escala 11-
JrU,iente:- .. .

- Á los sesenta aftos de edad,. 85 por 100.
- -A los sesenta y un aftos de edad, En por 100,
- A los sesenta y dos afios de edad, 80 Por 100..
- A los sesenta y tres a1ios de edad.. 95 por 100.
- A los· sesenta y cuatro ai\os de edad, 100 por 100.

El trabajador que haya. cumplido lOs sesenta aftos de edad y
treinta y cinoo de antigüedad en la Empresa podrá pedir su
Jubilación. siendo forzosa su aceptación por parte de la Em·
presa. .

El trabajJtdor, que haya cumplido sesenta y cuatro dos podrA
pedir su Jubilación y ésta será forzosa para 1& Empresa.

Art. .f8. Bases de jubtl.actón.-L& base que sirve de norma al
cálculo de la Jubilación comprenderá el importe bruto anual
de los ·conceptos siguientes:

- Sueldo o salmo y aumentos por anUgQed&d.
-' Retribución voluntaria y plus d'8 actividad.
- Pagas extraOrdinarias reglamentarla.s,
- Participación en beneficios.
- Plus fammar por el importe de cinoo puntos, 11 en el

mOmento de la jubilación el productor fuera casado y viniera
percibiendo tal beneficio, o bien la prestación de casamiento del
nuevo régimen. cuando se trate de un trabajador que así v1D1era
percibiéndola: -

Será a cargo de la Empresa .la diferencia entre el importe
de la jubilación aSí calculada y 1& que pueda corresponder al
trabajador por la M\l.tualidad Laboral de' Agua. Gas y. Electri·
cidad y seguro de. vejez e invalidez.

Las cantidades que perciban como complementos de SU pen
sión tanto los productoreS que en esta fecha se e-ncue-ntren
jubilados como los que se jubile!:1 en lo· suoesivo no podrán aer
absorbidas por ningún concepto. ,..-.,.

Se ratifica que la cantidad que le. Empresa pague por el
concepto de complemento de pensión será siempre respetada
hasta el fallecimiento del pensionista. ..

,Art. 47, Vittde4ad y orfandad.-Se establece para. la 'f'luda 8
hijos de los tr~bajadores de plantilla y, para 1&11 situaciones que
le produzcan a partir de la entrada. en vigor del Convenio un
I1stema complementarlo de pensión vitalicia de viudedad 7 de
pensión temporal de orfandad con cargo a- la Empresa., en base
& los siguientes criterios:

al Viudedad. ,La cuantía de la pensión lerá equivalente al
• por 100 de los conceptos sigu1ent~:

- Sueldo ,o salario y aUJlW!ntos por antigil¡;dad,
- Retribución voluntatia. y plus de act1v1dad. •
- Pag"lS extraordinarias reglamentarias.
- Participación en bencficiQs.
- Plus famillar. .
b) Orfandad. La cuantía de la pe-osión alcmrza.rt a los huér

f&r~os de edad 1nferior a los dteciocho &dos y será para cada
huérfano la equivalente al·20 por 10 de los conceptos arriba enu-..
merados.

Los complementos de viudedad y orfandad.... cargo de la
Empresa consistirán, en su caso, en 1& diferencia existente entre
las pensiones asl calculadas y el importe de las pensiones Ofi-
ciales de la Seguridad Socl&!. .

Si el trabajador fallece estando ya fubllado, la pensión· de
viudedad consistirá en el 60 por 100 de la pensión de jubilación
y la peasión de orfandad en el 20 por 100 de 1& misma p2nsj6~
de Jubilación {oficial más complerr.ento de la Empresa} por
cada hilo menor de dieciocho a:l\os.

Estos complementos de peosionE's a cargo de la Empr¡;sase·
TAn la diferencia. entre las pensiones asf calculadas y las pen·
aiones oficiales. de 'Jludedad y orfandad que eea.n señaladas por
la Seguridad Social. ~. .

En l1ingún caso podrá rebasarse entre Viudedad y orfandad
el 100 por 100 de los conceptos computados oomo base de las
pen5iones~

Las pensiones de orfandad cesarán a medida que los huér-
fanos cumplan dieciocho af\os. ' '

Art. 48. Seguro de -vido colectivo.-La Empresa mantiene
el seguro de vida colectivo, corriendo a su cargo el pago de su
prima total.
~ ocindlciones de la ppl1za son:

al Los capitales garantiuCL)3 se abonarán a los beneficia
rlos qUe libremente designe el asegurado, inmediatamente de
ocurrir el faUecimiento.

, 'bl En caso de faJlecimlento por accidente ocurrido hasta. el
limí~ de los setenta aftos de edad se abonará doble c:apítal
garantizado a sus ~nef1c1arios. _

el En el supuesto de invalidez permanente y absoluta es~
tando el trabajador en activo en la Empresa y producida antes
de los setenta a:n.os de edad. los asegurados percibirán el capi:
tal garantizado al declararse la invalidez y sus beneficiarios
otro cal'ital igual aJ ocurrir el fallecimiento del Utular.

dl & personal. que se jubile de la Empresa voluntariamente
oontinuará asegurado hasta su faHeclmiento, en 19uales condi'"
dOnes Que en activo.

/

Añ. -'19. Vinculación elel "guro de vida-.-El seguro de vida,
a que se refiere el articulo precedente se vincula & la -permanen
cla- del asegurado en la Empresa. El cese en la misma por
cualquier motivo dará origen a la baja del trabajador en la póli·
za de este seguro, sin que. por tanto, el mismo oonserve derecho
alguno a pereibir_el importe del capital en su día garantizado.

Se exceptúan de esa desvinculación 105 trabajadores que hayan
oes~o.en la Empresa por jubilación, invalidez permanente y
total para la profesión habitual o invalidez absoluta, los cuales
mantendrAn su vinculación a este seguro de vida colectivo en
t&nto que no entren a formar parte de otra Empresa.,

Art. OO.· Tabla de capito-Zes.--eomo anexo V de,esre Conv2rj.io
ea establece la tabla de capitales garantizados por el seguro de
vida colectiVO, < que garantiza para cada trabajador el mismo
capital· que tenia &8da.lado en diciembre de 1979.

Se establece de manera expresa que las mejoras establecidas
en el salario base individual en el presente Convenio Colectivo
DO repercutirán en el capital que oada trabajador tiene rec6no
aldo en la fecha 31 de dicIembre de 1979.

Se exceptúa de esta norma el trabajador que haya tenido o
tenga algún ascenso de clasificaciOn profesional desde 1 de enero
de lll82, el cual podré. tener el cambio d~ capital que. en su
ONO, le oorresponda en base & cUcho ascenso o cambio, pero
constdenmdo & este efecto el lalarlo que reglamentariamente le~
hubiera oorrespondido con lujación a la tabla de sálarios que
rigió el Convenio de 1m.

El mismo tratamiento le -dará & los trabajadores de nuevo
ingreso. .

CAPITULOVIll

'Seguridad e higiene en 81'": trabajo

Art~ 51. La Dirección de la Empresa y su Comité de Em
presa, conscientes de la gravedad de los accidentés de trabajo.
propugnan la intensificación de una eficaz poUtica preventiva.
Estiman que deben ponerse en. práctica tOdos los medi<Js para
su evitación, manteniendo constante vjgUanci& & fin de que sean
debida.menta observadas las· normas de seguridad, cuya infrac
ción puede denundar todo trabajador. '

El Comité de Empresa, su Comité de Seguridad e Higiene.
el Médico de Empresa, los Ingenieros y Monitores de Seguridad .
trabajarán en estrecha colaboración y realizarán las campañas o
cursillos pertinentes para la creación de un clima preventivo del
accidente que produzca como resultado la disminución de si·
Diestros.

Todas la.a instalaciones deberán ser revisadas de modo con
tlnuoy 'sus traiba.jadores serán sometidos. por lo menos una vez
al afto a cursillos de -prevenci6n o a examen recordatorio.

Se tomarán las medidas conducentes ante la falta de utiliza
ción de oqutpos y prendas de protección expresamente s"ñaladas
en las normas vigentes, cuyo cOnocimiento 6erá obligatorio.

CA.."'lTULO IX

Obra social

Art. 52. Vtvúmdas.-La Empresa contin,uará fomentando la
constituciÓn de -Cooperativas para la oonstruccíón 413 -vÍ\'lcnd.as
oon destino al personal de plantilla.

Art. ss. Pr4stamos para. la adqutBtcfón de vtvten~s.-Se
otorgarán .préstamos a loe trabajadores para la adquiSICIón de
BU vivienda hasta doscientas mil pesetas sin interés. para amor
tizar en diez atLos cuando los haberes del interesado no exc&:'"
da.n por todos los conceptos ~ ~ millón diez mil cien pesetas;
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en siete aftoe y medio si los ingresos son superiores a un. millón
diez mil cien pesetas y no sobrepasen un millón trescientas CU~
renta y tres mil cien pesetM. y en cinco dos 811. rettibuc16n
del solicitante es superior a un mUlÓll trescientas cuarenta y
tres mil cícn pesetas. ..

El prestatario deberá previamente concertar _UD seguro de
pago del descubierto de manera que, a su fallecimiento. 8U1
familiares queden relevados de la llquldac:i6n del. saldo ,peu.
diente. La prima irá a cargo del interesado.

Otro'} anticlpos.-Igualmente la Empresa podrá COnceder o·
ticipos reintegrables a los Pt:Oductores para la adquisición -de
vehículos utilitarios, aparatos eloctrodomésticos. etc.• atendiendo
a la necesidad o precisión de la.~ solicitudes..

Art. 54. Becas.-la Empresa continuará su poUtlca de becaa
sin limitación, siempre que lOS solicitantes cumplan 188 condi
ciones del Reglamento vigente. Las dotaciones son las oompren
didas en el anexo VI.

Art. 55. PBnstones.-Los jubilados con anterioridad a este
Convenio percibirán con cargo a la Empresa UD complemento
que garantice. junto con lo qua perciban de la Seguridad Social.
un ,mínimo de trescientas nov.enta mil pesetsa al afto.

Las viudas de trabajadores de 1& Empresa percib1n1n.. con
cargo a.la Empresa, un complemento que gtU'&nUce, junto con
lo que perciban de la Seguridad Social. un núnimo de doscientas
sesenta y cinco m11 pesetas al aAo.

Los trabajadores declarados e~ situación de invalldez absolu
ta con anterioridad. a este ConverJo percibirán un complemento
de pensión·a cargo de la Empresa para que, junto con 10 que
perciban de.la Seguridad Social. tengan un mimmo de trescien..
tas novent.a mil pesetas al año.. . .

Las pensiones complementarias que.- en su c~\.hoy disfrutaD
con cargo a nuestra Empresa los i'ijbilados invaudos ., viudae
cuyas situaciones se crearon antes del 1 de enero de 1982 ten
drán una mejora consistente en el 11 por 100 de sus actualea'
importes.

Art. 56. Los trabajadores que a partir de la entrada en vigor
del Convenio ,sean declarados por loa órganos oficiales en situa
ción de incapacidad permanente (total o parctaD para la pro
fesión habitual, serán acoplados a trabajos adecuadoa a SUI
condiciones, procediéndOse seguidamente a la homologación de
su expediente ante la autoridad. competente para que dicho tra
bajador reciba 1& calificación 1 tratamiento de minusválido· pre~
vistos en las Leyes•.

Art. 57. Ayuda al trabajador con Mjo• • ubnormales.-El
complemento de pensión a cargo de la Empresa. que se tiene
establecido en régimen igual al que hoy· abOna la Seguridad
Social, se eleva a seis mil trescientas ochenta y c1ncó pesetas
por hijo BubnannaJ. as! OELlificado y, se extiende a los hijoe
subnormales del personal jubilado. . .

Art. 58. VccactOMS.-Se· establece con carácter general un
periodo de va:caci.ones anuales de tre1n~a dias naturales, o la
parte proporClona! que correspcnda en. el caso de. no llevar
trabajando en la Empresa el afto necesario para el disfrute
pleno de este derecho. ' .

Art. 59. Ratificación de Mneffdo•...-8e manUet1en en su ex
tensión y cuantía los beneficios ooncedid08 en Convenios anterio"
res. oorno pensión de viudedad V sum1n1stro de fiuidó eléctr100
a las viudas de 108 'trabajadores. Igualmente se ral1fican 108 de
suplemento voluntario de lndemnizac1Óll pOr' enfermedad '1 aoc:l
dente laboral no mortal y temporal, sl b1en en .cuanto & estos
dos ulUmos su concesi6n exigirt. prec1.samente el informe favora
ble de 105 facultativos del Servicio MétUco de· Empresa.

CAPITULO X

De 101 Sindicatoe y de 101 Comités de Empresa

Art. 60. De lo. Sindicatos.-La Empresa rea~ el dere
cho de todos loa trabajadOres & sindicarse libremente; admitirá.

. que jos trabajadores afillados a UD sindicato puedan celebrar
reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sind1ca1 fue
ra de horas de trabajo ,,·sin pertU1'bat" 1& actividad normal de la
Empresa; no podré. sujetar el empleo de un trabajador a la
COndicIón de que no se afilie o renuncle a su afiliación sindical
y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier
otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical. Los
sindicatos podrán remitir información a la Empr~sa. Ji dispone
de. suficiente apreciable afiliación. a fin de que éSta sea distri
bUIda fuera de las horas de trabajo_ y sin que, en todo caso,
el ejercicio de tal práctica pudiera interrumpir el desaITOUo del
proceso productivo. En los centros de trabajo que posean una
plantilla superior a cien trabaladores existirán tablones. de
anuncios; en los que los sind1catos debidamente implantado's
podrán insertar comunicaciOnes. a cUyo efecto dirigirán copias
de las mismas previamente a la ·Dirección o titularidad del
centro

Cuota sindical: A requerimiento de los, trabajadores ariUados
a las centrales o sindicatos que ostenten la representaci6n a que
se refiere este apartado, la Empresa descontará en 1& 'nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical ce
rrespondiente. Ei trabajador interesado en la realización de tal
operación remitiré. a la Dirección de la Empresa un escrito en
el que se expresará con clartdad 1& orden de descuento. - lá
central o sindIe&to a que pertenece la cuantia de la cuota.
asi como el número de la cuenta corriente o libreta de la Caja
de Ahorros a 1& que debe &el" transCerida 1& oolT8spondiente

cantidad.· La EmpreSa efeotuar4 las' antedichas dekacciones.
salvo IndlcaciÓll en contrario, durante, pertodos de un año.

La Direcc16n de la Empresa en~gará copia de la trans
ferencia a la representación slndical en la' Empresa si la hu·
biera.

Exoedencju: Podrá solicitar la situaci6n de excedencia aquel"
trabajador en activo que ostentara oargo sindical de relevanciá
proV1nclal '1 nacional en cu.alquiera de BUS modalidade". Per
manecen. en tal situaci6n mientras se encuentre en el e)erc1cio
de dicho cargo, reincorporándose a su Empresa si 10 lO11cltara
en el téniúno de UD mea al finalizar el desempet10 del miSmo.

Arl. 81. D. loo Co"'I~I. <lo ErnpNJIIG.

1. Sin perJuicio de los dareohos y facultades concedidos por
las. leyes. se reconoce a los Comités de Empresa' 1&& siguiente.
funcione,;

al Ser'informado por la Dirección de la Empresa:

a.l. Trimestralmente. sobre la evolución general del sector
económico &1 que pertenece la Empresa, sobre la evolución d.
los negocios y la situación de la producción y ventas de la Enti
dad, sobre su programa de producción '1 evolución probable del
empleo en 1& Empresa. ~

a.2. AnualmeJite, conocer y tener a su disposición el balance.
la cuenta de resultados, la Memoria y de cuantos docu~ento.
$8 den a conOcer a los socios. •

&.3. Con carácter previo a su ejecución por la Empresa,
sobre las restructuraciones de plantíila, cierres totales o par
ciales, definltívos o temporales, y las reducciones de jornada:
sobre el traslado total o parcial. de las lJistalaciones empresa
riales 1 sobre loe, p1a.nes de fonnación proCesional de la Em
presa.• '

a.'. En función de la- mater1ade que se trata:

1. Sobre la implantación o revisión de sistemas- de organi
zación del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.:
estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o
incen~ivos y valoración depuestos de trabajo. -

2. Sobre la fusi6n, absorci6n o modificación del ..status.
jurfdico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier inciden-
cia que afecte al volumen. de emplee '.

3. El empresario facilitará al Comit6 de EmpreSa el modelo
o modelos de contrato de trabajo qUe habitualmente utilice.
estando :egltimado el Comité para efectuar las reclamaciones
oportunas ante la Empresa Y. en su caso. la autoridad laboral
competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y en
especial en supuestos de despido. -

5.· En 10 referente a las estadisUcas sobre el índ1ce de absen
tismo y sus causas, los accidentes de trabajo y enfennedades
profesionales y sus consecuencias. los indices de siniestrabilidad.
e¡. movimiento de ingresos y oeses y los ascensos.

bl Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguient.es ma
terias:

b.1. Cumplimiento de las normas vigentes en materia la
boral y de Seguridad Social, así ..:omo el respeto de los pactos.
condicior.es -o usos de Empresa en vigor. formulando en su caSO
las acciones Cegales oportunas ante la Empresa y los Organis·
mos o Tribunales oomwtentes.

b.2. La calidad de la docencia y de la efectivIdad de la
misma en los Centros de formación y capacitación de la Em·
presa.

b.3. Las COnd1ciones de seguridad e higiene en el desarro:to
~el trabajo e~ la Empresa.

cl Participar. como reglamentariamente se determine.· en
- ta gestión de obras sociales establecidas en la EmpreSa en ·bene..

ficio de ~os trabajadores o de sus' familiares.
, dl Colaborar oon la Dirección de la Empresa para conseguir
el cumplimiento de cuantas medidas procuren ei mantenimiento
y el incremento de la productividad de la Empresa

el Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal,
como órgano colegiado, para ejercer acciones administrativas
o judiciales en todo 10 relativo al ámbito de su competencía.

f) Los. mIemoros del Comité de Empresa y éste en su con
junto observarán sigilo profesional en todo lo referente a 108
apartaddS &.1 Y a.3 de este artículo. aun después de dejar de
pertenecer. al ComIté de Empresa y en especial en todas aque
llas materias sobre las que la Dirección setla1e expresamente el

, carácter reservado. . ,
gl El Comité velará porque en tos prooesos de selecci6n- de

personal se cumpla la normativa. vigente o paccionada y tam
bién por 10$ principios de no diseriminación.· igualdad de sexo
y 'fomento de una política racional: de empleo.

1. Garantias:
al NIngún miembro de Comité de Empresa: o Delegado de

Persona.! podrá ser despedido o sanclortado durante el ejercicio
~e sus Cundones. ni dentro del &1\0 siguien~ a su cese, sa.vo que
este cese se produzca por revocación o dimis1ón y siempre que
el despido o la sanción se basen en' la actuación del traqatador
en el ejercicio legal de su representación. Si el despido o cual
quier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves
obedecieran a otras causas. deberá tramitarse expediente con~

trad1ctorio. en el que serán oidO!. aparte del interesado. el Comi
té de Empresa o restantes Delegados de Personal.
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..La Empresa entregarA el 50 pOr 100 restante del capital gaTan·
tt!8do en cualquier momento. después de la jubilación. en que
el asep.rado quede viudo.•

Seeunda.-EI personal de la Empresa ha de procurar sóltcitar
~ ~rute de IUI vacac10nes anuales en los meses de verano.

. tnic!ac16n uta que habrá de coordinarse adecuadamente en los
respectivos centros de trabajo para que e1 servicio quede de-
bidamente cubierto. .

1'en:era.-La fecha indicad" en el apartado Bl del artícu
lo 88 Be pospone huta el momento en que la Empresa tenga de
fJuid& 1& parada de los grapos 1 J n de la central térmica 1e
Puente Nuevo. .. .

En ese momento le confeeclonarAn los cuadrantes borarios
del personal de tUI1lOS. que deben\n reunir lBS condiciones que
a OODtLDuacJ6n se indican. además de ias r,'"'<:ogidas en ei artícu
lo. » de este Convenio.

1.- ~ d1as di trabajo no podrán ser mas de siete con5&
autlvos•. excepto en el turno -O...

2.- No j)Odri.n .acumu1a.nle máE de cinco descansos.
3.- El turno oO. deberá. tener, al menos. eiete d1as de trabajo

oonsecutiVOs para UD. mismo trabafador. a DO ser qUe as extien
dan a lo largo de lodo el clc:1o para un trabajador.

4.- Se establecerá el a1stema de oubrir ausenc:las prolonga
du sin que or!glne horas extraordlnarlao.

,Cuarta.-6e nomb~ Vocales de la Comisión Mixta de Iu
terpretación T seguimiento a que- se refiere el artículo 64- de
este Convenio, A;

Por 1& repnsentaoÚm de-lo6 trabajadores; Don Vícente Ase-nsio
Partldo. don Juan Mel&areJo Berenjena, don Andrés Rodríguez
GOmez y. don Daniel Cerrillo Sanchez.

Por la repreteI1tación de la Empresa: Don Ramón- Díaz
Fanlul, don Juan Badla Lac8lle, don Pedro Angulta Mm10s Y
don Lula Cabello <lo los Coboo.

'.ANEXO 1

ANEXO 11

Complemento de tomada

In~m~nto
anual

paetedo

195.012 .
161.217
151.362
142.073
133.318

'125.124
117.3jl3
171.790
161.217
151.362
142.073
183.318
125.124
117.384
103.GU
117.383
11O.17:t
lO3.f31
97.050

125.335
121.326
117.319
110.447
100.578
103.576
97.2'1lJ
110.979

1ll2.986
161.217
151.362

74.200
60.931
54.307
52.278
45.830.
42.011
38m
83.685
60.931
54.307
·52.2.78
".125
41.893
38.237
33.852
37.468

. 35.792
34.182
32.852

1.361
l.305
1.246
1.170
1.112
1.117
1.070
1.031·

71.420
60.931
54.307

Salario base
para 1982

(mes odia)

186.37
165,95
149.35
135.31
142.97
136,59
12.7,65
119.99
116.16
117.-44
113,61
117,«

Pesetas

·Téanico de 2.' ... .•• ••• ••• •..•..
TécniOO'" de s.a ••. ••• ;•• ; •• ;." ...
Técnioo de 4.' •• ~ ••• .., o•• :;;; '" ;.-.
Técnlco de S" .••• _., .•0 ; •• o;; ... o;;
Pral. Ofic. 1.& A ;; :;;;:;; ••; ;.-; •••
Prof. ono. L & B -:;;; ;.; ;'.•
Pro!. 000. 2.& A ~~-: ;;; ;;; -:;;; ;~.

Prot. ono. 2.- B •.. ;;; ••• ;.-;; •• ~ ;•.
Prof. Olla. ,." AYUd. ;•• ;•• ;;¡ ••• : ••
Encargado Peones ... ;~.-; ;;; ;;; ;;: •..
Peón Esped&IIsta ••; ;;¡ o;; ••• ;.; ...
Guardaa ..: o.; o.;· ... ;;; ;;¡ ;;; ••• ,,;

,
CateeoJ1a

Técnioo Superlor 1.· ..• ~-.-¡ •• ~ :;.~ ••• •••

Técnico 5uperi.or 2.° o" •• , .... '.0 ••••••
Técnico 2.· A ... ... •.• •••. •.• ;.. ... ••.
Técn1<:o 2.' B... ••• ••• ••• ••• •••
Técnico 3.& ••• ••• ••• ... ... ;~.; .......~ ...
Técnloo 4.- ••, '" ,.. ••• o.; ••• ••• :;.'t •••
T6cn1co S.· ••• .... ••• ••• ..; o.. ... ;;; ..
Adm1n18t:rattvo Superior 1.° '" .,; ....
Adm.1n1strat1vo Superior 2.0 ••• ':;•• o••
Adm1n1strativo 2.a A ••• •••••••••
Adn:ünistrativo 2.a B ••. ••. ••• •••
Administrativo 3.- _.
Adm1n1ltrativO' .,- A ,.. ••• • .
AdministratiVO -l.- B o.. •.• ••• ':;.--; ;-••
Administrativo a.a ... ... •.••••••.
Auxl1lar Ollcllla Espec. •.• ••• ... ...
Auxiliar Ollclna. 1.' •.. ••• o.; _•••••••
AuxIIlar Ollclna 2.. '" •.; ••, ;•••_ ;••
Aux11iar Oficina a.a ... ... ••• .., :;.; ;•.
Profesional Oficio 1.& A ;:-; •••••0 .0

Profeslon'al Ollclo 1.' B... •••
Profesional Ofido 2.· A ... :;.•
Profesional Ollclo 2.' B... ...;;;;;.
Profea1onal Oficio 3.& Ayud.ante ...- .
EncArS-ado ~_on.. ;.; ••. ,;.~ .
Peón Especl&list& ..; ••• ••• , .
Llmpladoras ••• ;;¡ ;;¡ ;.0 ;.0
Actlvld. OOmpl. Supo 1.° ••• ._ ••• ;;,
Adlvld. Compl. Sup. 2.. ••• ••• ••• •••
Adlvld. Compl. 2.' A ... ;.. o.; ••• , ••

Poseerán prIoridad de permanencia en la Empresa o centro
de trabajo. respecto a los demás trabajadores, en los lupueetos
de suspensión o Gtinc1ón por caus&6 tecnol6g1caa o económ10&8.
, bl No podrán ler diBcrimInados en su proD:\oc1Óll econ6mica
o profesional Por' causa o. en razón del desempetiG de BU ~
presentación. ..

e) Podrán ejercer la lIbertad de expresión en el interior
de la Empresa, en .Ias ma~rlas prop1aa de eu, npresentac16n.
pudiendo publicar o distribuir. sin perturbar 81 normal desenvol·
vimiecnto del proceso productivo. aquellas pubUcactonea de inte
rés laborall o lOC1a1. comunicando todo ello previamente & 1&
Empresa y ejElrciendo tales tareas db acuerdo con 1& norma
legal vigente al efecto.

dI D1spondrAn del CrédIto de M..... mensuales nslrlbuld..
que 1& Ley determine en cada momento. • .

Se .establece la posibn1dad de acumu1ac1ón de horas ele loa
distintos miembros del Comité o Delegados de PeÍ'8onal dentro
del respectivo ,ó8ntro de trabajo y e1D :rebasar el múlmo total
que determine la Ley en cada momento. _ .

Para ello deberá pe.cta:rse en cada centro de trabajo. entnt
el empresario y loo rep.....ntantao de loo trabajadOres &!ectedoe
que lo soliciten, el régimen de acumulación 0011 ti fin de no iD·
terferir 1& nof"IIleJldad del proceso productivo. ,

Asimismo nO se oomputará dentro del m6x1mo lega,! de b0r68
el exceso que sobre .el mismo ee produzca con motivo de 1&
designación de Delegados .de Personal o miembros 'de Comités
como. componentes de com1si<lneS negociadoras ele! Convenio eo.
lectivo en )06 que sean afectados y por lo que ee refiere -a la
celebración d~8slones oficiales a través de las.' .cuale. traJla..
curren t:ales acianas y cuando la Empresa. se vea afeo
tada por el ám ito de negocIación referido.

e} Sin rebasar· el máximo legal, podrán ser consumidas las
horas retribuidas de que disponen los miembros de Com1tú o
Delegados de Personal a fin de prever 1& asistenc1á de Jos mis
mos a cursos de formación organizados por sus SindIcatos. Ins·

'titutos de formación u -otras Eptidades. - "

Art. 82. Pr4ctka.s anttstndteaies.-En cuanto a 1~ -supuestos
de précticas que. a juicio de alguna de las partes. quepa call.f1
car de antislndicales, ~ estará a lo dispuesto en las Leyes.

DISPOSICIONES FINALES

. Art. 83. Vinculación G la totaUdad del COnvenio.-5e ~mtien
de el Convenio Colectivo como unidad.total orgánica ,,-.exclusiva.
Si 10B órganos ministeriales no aprobasen alguno de lOs precep;'

. tos de este acuerdo y el· becho alterase -fundamentahnente el
contenido del m1smo, a juIcio de cualquiera de las partes el
Convenio quedarA sin eficacia en su totalidad debiendo 1n1c1ar.e
nuevas deliberaciones a los ef«:tos oportunos. '
. Art. 64. Comisión Mixta de Interpretación y Seguimlento.
Para la interpretación, seguimiento y aplicación de las normas
de este COnvenio se tendrán en ouenta no sólo BU articulado.
sino también l8B. actas de la. Comisión deliberante. Laa: dudas
que ~ susciten se someterán previa y obligatoriamente a una
ComiSión Mixta constituida pOr ~:atro Vocales sociales y cuatro
Vocales econ6micos designados por la :referida ComIsión entre
sus miembros.

• CAPITULO XI

Empleo

Art. 65.· Como medida de tomento de &1llpleo se mantendrá
la plantilla global existente al 31 de diciembre de 1981, aumen·.
tándose con la contratación de los trabajadores que se der1V8D'
de las siguientes medidas:. .. - ~

al Durante 1982, en los meses de Jornada Intensiva de "
rano, se est81blecerán contratos temporales por Un total que ae
estima en tres trabajadores.

bl A primeros de enero de 1S83. cada puesto 1Ie tr&baf.o a
turno rotativo cerrado se dotará con ae1s trabajadores lo que
determinará la- COntratación de tantos trabajadores comó puestos
de trabajo existan en turnos rotativos cerrados.

CLAUSULA DEROGATORIA.

Art. 66. El presente ConvenIo deroga el· oo~tenido del Con
venio Colectivo 1980/81, exceptuando aquello que exptesamente
declara vigente, y, en consecuencIa. sustituye en 10 regulado a
las nOrmas del Reglamento de Régimen .Interior que ,estén en
óontradicción con ]0 anteriormente establecido.·Y d, modo·espe.
dal aquellos articulos a los que afecte BU contenido económico.
En todo lo demás. tanto el Reglamento de Régimen InteriOr
como 18. Ordenanza Laboral conUnuarA.n vigentes' como textos
supletorios. ." .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Será de aplicación a los trabajadores que se Ju
bilen durante- los ados 1982 Y 1983 lo dfspuestoen el artícu
lo 44 del Convenio. 1970, cuYo texto llteral es el aiguienté: .

cJublla'c1ón y seguro de vtda.-ED el supuesto de que el tri.
baj~do;- sea Jublla40 forzoso o voluntario. perclbin\ el importe
eqUIvalente el capital asegurado si al cumplir eesenta y cuatro
aftos de· edad. en tal momento.· fuera soltero o viudo. Si ea
hallara en estado de casado. únicamente perc1bir4 el sopor 100
del capital garantizado, recibiendo el benefiolario el otro SO por

, 100 .al ocurrir el óbito del Jubilado.
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ANEXO 11I

Horas extraordlnarias
... ANEXO Y

Tabla de capitaleB ,del seguro c~lectivo de vida

ANEXO VI

Relaci6~ del incremento de becas 4 pagar en el curso 1981/1982

15 por 100 100 por 100
diurnas noc~urnaa

Técn. SUp9T. lo' y Activ. Comp.
Supo l.4 ...•

Actl;;. 503,40 880,95 1.006,80
Téen. Super. La y eo",p¡

Sup. 2,' .. , ... :C;;npi: 434,53 760.43 669,08
Técn. 2." A Y Activ.

2' A ' ..
A~tiv·. 'Compi: 364,10 637,18 728.20

Técn. 2.& B Y
2.' B ...

Á~U;:
......... ... 364,10 637,18 728,20.

Tae:!. 3," y Compl. 3." 325,34 569,35 65M6
Técnico de 4,' .,. ,., 292,29 501.51 5B4,56
Técnico de 5.... · .•. ... 265,22 464,14 530.44
Admvo. Super. lo" .., 434,53 760.43~ 009,08
Admvo. Supe,r. 2.' ... 434,53 760.43 669,08
Admvo, 2," A ,.. ... ... 364.10 637.18 725.20
Adrnvo. 2." B .... ... .... 364,10 637,18 728,20
Ad:nvo. 3." ... ." 329." 577,40 659,6.
Admvo. Oficial A ... ... 290.39 506.18 56Q,16
Admvo Oflcíal B ... ... ... 256.69 «9,56 513.78
Adrnvo. Auxiliar- .::' ... ... ... 231.24 404.67 462.48
Auxil. Oficina Esp. ... ... .... 244,93 428,63 -.... 489,86
Auxil. Oficina lo" ... .., ... .239,90 419,83 479.80
Auxil. Oficina 2." 234,62 410.59 469.24
Auxil Oficina 3.- .:::' ::: ... 2211,56 401.73 . 459.12
Prol. Oflc. l." A. ... ... 280.42 490,74 580.64
Prof. Ofic. 1.- B 'A ... ... ... ,,; 286.53 466.43 533.08
Prof. orie. Oficial ... 249.79 437.18 499.58
Prof. Olle. Oficial B ... 253.03 411.30 470.08
Prof. orle. Ayudante ... ... 221." 397,81 454,64
Encargado ~ones .- ... 230,00 402.50 480.00 .
Peón Espec. ... ... ... ... 223.80 391.30 447.20
Limpiadora ... ... ... ... .~ ... '" 220,81 386.43 441.62

.~:;

80.000
80.000

100.000
125.000
150,000
175.000
200.000
250.000
300.000
350.000
400.000
450.000 ........
500.000
550.000
600.000
650.000 "

, ~oo.ooo

....

Centro de Clase de
~

N\leva
~nsenio.n2:a becas ~

ElJtat. y subv. Externos '.274
Privo a¡aubv. Externos 10.021
Eatat y aubv. Inte,rnoa :n.U7
PPiv. a¡súbv. Internos 37.597
Eatat. y lJubv. EñernOll 8.180
Privo a¡autN-. Externoa 15.038
Estat. y subv. Internos "'.597
Privo _¡sl1bv. Internos 37.697
Estat. y subv. Externos 10.027
Priv. a¡4ubV. Externos 17.546
Estat y subv,. Internoa ·42.810
Pt-lV. _/subV. Internos .50. i30
Estat. y"subv. Externos 10.027
l'riv.s/s ubv•• ;Enemoa 17.646
Elltat. "1 subv~ Internos 42.610
Priv'o a¡subv. Internos 50.130
Estafales . Externo. 10.021
Privados Externos 17.5U
Estatales l!lternoa 42.810
Privados Internos 50.130
Estatales Externos 12.533
Privados Externos 20.051
Estat;llea Internos 50; 130
Privad~ Internos 51.648
Estatalea Externos ,20.048
Éstatalea Internos 62.661
Estatales Externos 30.078
Estatalea lntern9s 87.727

11.286
6.27(

17.54. ,
•

Sueldo mensual (salario base mensuaD

Hasta 6.266~ .•• ••• '"
Desde 6.267 a 7.234 •••
Desde 1.235.. 8.318
D.esde 8.317 a - 9.286
Desde 9.287 a"10.367
r.lesde 10.368 a 11.449
Desde lÍ.4S0 .. 12.419
Ddsde 12.420 a 14.469
Desde 14.470 a 16.634
Desde 16,635 a 19.654
Desde 19.685 a 22.175
Desde 22.176 a 25.000
Desde 25.001 a 27.920

, Desde 27.921 a 32.3Q2
Desde 32.393 a j6.222
Desde 36.223 a 41.894
Desde 41.895 ._ •.• ••• _... •..

Esfudloa

EGD (1 • 4)
EOS (1 • 4)
EOB (l • 4-)
BOS tI a 4)
ECS (5 • 8)
BOS ($ • 8)
BCS (S a 8)
EOB (5 • 8).
Form. Prot. ler••t-ado
F'orm. ·P~t. ter·lrado
Form. Prot. ler.lrado
Form. :Prct. ler.....do
Form. Prot. 2i ¡rado
Form ·Pro!. 2V arado
Form. Prío. 22 arado
Form Pro!. 22'¡raflo
BUP
BUP
B'U P
BU P ._.
COU
COU
e O'U
cou
Esc. UnIver'sUaria
Ese. Universitaria
Fae.Univ. y Ese.T.S.
Fae. Unlv. y Esc..T.S.
Ayuda comedor
Ayuda.tranlfpotte ~

Ayuda comedor y Ue.

1
2
3

••••••10
11
11
13
1f
15
16
17
l.
1.
20
21
22

-~3

24
2.
26
272.
2.
50
31

2,236
1.1
95B
695

ANEXOYlI

2.814
143

1.279
80'7

3.452
14'

1.650
1.055

Pesetaa

ANEXO IY

Dtetas voluntariaa

Técnicos. Administrativos y actividades oomplemen
tar~a3 1.a y 2.a categoría:

Dieta completa ••• .•• ..• ••• ;o; ;" .••• ;..; •••
Desayuno oO. ••• ••• ••• ••• ••• ... ..; ••• ••• ••••••••••••

Habitación ...•.••••••• ' .••.•••,••••••-; ; .
Una comida .•~ ••• '" ~.; '" .

Resto -Técnicos. Administrativos. actividades oom·
p!ementa.r1as y Profesionales de Oficio 1.& categorfa:

Dieta completa' .•• ••• ••• ••• ;.; ••• ;.; ••• ••• •••
Desayuno .... .•• ••• ••• ••• .... ;.; ;;; ;.. ••• .
Habitación ..• ... ..--; ••• .•• ••• ... ••• ;;; :-.;
Una comida .•• 'H ••• ... ". .., ;.;

Resto del personall .
Dieta completa- ..• ••• ...:;;" :;; ;;;
Desayuno oo. oo 'oO •••

Habitación ... ••• '" ••• ••• ••. .•• oo; ; ..; ;i; ••••••
Una comid~ .•~ ••• ••• •.• .... .... ;.. ••• ;;; ... .-..... ••• ••• •••

Ciclo de mantenimiento

L ¡,¡ XJ VS D LllX.J'lSD L' M X J V S D LMlCJV S D
Jo • , , , , O O I I l, I I · · n ti n n: n n n n n n
j¡ ~ n' D • . 't T , , , \ \-0 O • e· • I • n o n' n n
C 'Ira J1 11D. • • D Dn - • • • • • t , r O O • • • • •D .~.D JI n n • • u·nnun· · D' n n .~ r T • • • • • o o.'
E nAIlAn • • n~·J)rlD. -.. .n n l' n.n " .. n'n n · · r r
F nADAn • • ·.n n n n n • · n n n n n . . n o n n n
G nUDnn • • nnnn Ji -- n n n n n n n n n .n - '-
H • • • • • n.n .0.. n n.-- n Do n n n -- tl ri n n 11 ~-

Jo n nnnn-- n n D: n n-~ n ~·nn 11-_ n n n-- r T
B n n n n n -- n n n n n~.- n n n n n-- 'n n n n n •.
C n n n n ;1 n n. n n n-- nnnnn-- ti n n n n-
D • I • I • nnnnn-- n n n n n-- n n n n n-
.E • , • • • ' O O • • • '.' -- n .n·n n n~- n n n n n-
F n nrt--'T': • • \ t '·0 O • •• • .. -- n n n n n,...,
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RE50LUCION c."e. 14 de funfo de 1.982. de la Di·
rección General. de Régimen Econ¿mico· de la Se
guridad SociCl. por la que '6· dispone la public(¡.
ción. de la disolución y. C886 de .Previ.ión An
da.luza-.Mutua Patronal de Accidente. de Tra-
bato, número 144. .

Ilmo. Sr.: Po- Resolución de la Subsecretaria para la Se-.
guri~ad Social. de techa 27 di!! mayo de 1tK..2, .~ha aprobado
1& dIsolución de· la Entidad .Previsión AndAluza, Mutua Patro
n~1 el<: Aecldenleo d> Trabajo> número 1+l, domlclllada en Jerez
de la 'Frontera (Cédlzl. con el consiguiente cese de 1& mlsma
en la oo1&boración, apertura del proceso llquidatorlo.· cance1&-
dón "e sU Inscripdón en el Beglatro de Entldadea aulorlzadaa
para colaborar en la gestión de las contingencias de aocidentes
de trabajo y enfermedades profesto.naJea, y' sub&lpiente J.na.
cript;lón provisional como Mutua Q1 liquidación. " ~

. Lo que H hace público en cumplimiento de lo diepue6to en
el artículo 39.5 del Reglamento General .obre colaborac16n de
las Mutuas PAtronaJes de Aoc~ntea de Trabajo en la gestión
de la Securidad 5OCi&1, aprobado por· Real Decreto 1509/1918,
de 21 de mayo. .

Lo que comunico & V. l. .
- Madrid, 14' de 1unio de t982.-El Director .enaral, Francisco
Zambrana Chico." .

Ilmo. Sr. Director general de Serv-icjos.

CORRECCION de,-errores de la Resolución de 18'de
. junio de 1982, de la Dirección General de Traba;o,

pOr la que 8e dispone la publicación deL Convenio
Colectivo. de ámbito interprovincial., pare el Insti·
tuto Nacional de AsiBtellCia Saetal y ,U personal
laboral.

Advertidos errores en' 'el texto del Convenio Colectivo ane10
& la citada Resolución, publicada en el .Boletín Oficial del
Estadoa número 161. de fecha 7 de 1ulio de 1982, 8e transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones: . .

págiJ;1a 18582, articulo 8.0 , párrafo 3.0 , donde dice: -Las v....
cantes de estos cargos que se produzcan ..... debe decir: .Las
vacantes de estos cargos- as1 como' las correspondientes a las
restantes categorías existentes en el INAS' que 8e produzcan.•••
Pá~na 1~3, a.rtfculo 17, donde dice:· cTra.baJo de categoría

,?penor a 1liferiora,deb~ decir: .TrabaJo de categorla aupe-
nor .0 inferior.a .

_ Página < 18583, artículo 29: P-uraro 2.-, donde diós: .Del 1 de
junio a! 15 de aeptlembre ..... debe declr, .Del 1 de tullo al
15 de septiembre ., ,"

Págin.a 18586, disposición adicional se~nda, lfftea tercera,
donde dl'Je: c .•• de forma habitual o exclusiva ~..a, debe deCir:
•... de forroá habitual y exclusiva ...•

M" DE INDUSTRIA YE'NERGIA

ORDEN de 22 de ;unto de 1982 par la que H
regula el cálculo de la8 compensaciones de la Ofi
cina de Compensacion6B de la. Energta EUctrico
COFICO) a laS empresas con explotaciones extru-
pentnsulares. .

TImo. Sr.: El.Real Decreto 2194119-79, de 3 de agosto, .pOr el
que se reguló la Oficina de Compensaciones de 1& Energia
Eléctrioe. COFICO) 1ncluye entre las funciones de dicha Oficina
las . compenuciones & lu .empresas con explotaciones extra-
peninsular-es. _ ' .

La preaente Orden ministerial· desarrolla lo dispuesto & este
efecto en el Real D6creto arriba citado y repla- el cAlculo de
las comP13nsaciones, partiendo de 1&& diferencias entre < unos
costes unitarios tipo, de producc1ón y transporte, hasta situar
la enereía en' puntos próximos al mercado, de cada empreea
ex~apeninsular,y los de una. muestra representativa de las em·
presas eléCtricas d~ la Penjnsula para su e-nergia en situación
análoga..

En IIU _ •. este MInisterio. heclendo lUlO 'de Iaa atri
bucion.. COIlIerldaa por afarlloulo 14 del 'IIe&I Decrelo :tl1M/
_. de I da acOllo. ha tenldo a »len dJBpcmer.

Prlmero.-Laa _ianea de OFIOO ,po!', ftlIlolaclon..
Rtrapeninsularea • las Empreaaa .Unelco-en las 1alas Ca
-. ~. en l81l Balearea. "7 cEndeaac. en Ceula "7 Mellna, 8e obtendrán. previa determinación. de UJfl&S diferencias de
_ .lpo 'lIe cada Empresa ""lrapenlnau~. reopecto a los
de· una m_ de _prosaa d. la Pa1¡fn&wa. al¡¡ulendo el

proceso ordenadl..- que 8e detal!a oomo anexo a la presente
Orden ministerial

Scgundo.-La compensacJ6n 4 la producción de erergía eléc
trica por la En..pres& cNacional de Electrícídad, Sociedad Anó
nima. (ENDESAl, en Ceuta y MeUlla, calculada de acuerdo
con lo establecido en el apartado primero ~ la: presente Orden
ministerial, será corregida en la diferencia entre los ingresos
obtenidos de la venta de la energía a los di5tribuidores y
el coste mecHo peninsular considerado. .

Teroero.---Cada una de tu empresas con u.:plotaciones ex~
trapeninsulares presentaré. a la Dirección Gene~ dd- la Ener~
,fa y a OFICO. los cák:ulos y previsiones que le correspondan
para. un afto determinado. realizados con arreglo 8 lo esta
bleCido en los apartados. anteriores. FJ plazo de presentación no
sen\. superior. un mes, contado a partir de 1& fecha de apro
bación del balance y cuentas de resultados del penúltimo e1er
cicio anterior. OFICO formul8JA- a dicho Centro directivo en el
plaza mé.xlmo de tres meses, su conformidad o reparos. '

. El aUculo del coste peninsular 8erá efectuado por OFICO
en ~1 plazo de un mee, desde que disponga de los datos de la
muestra de empresas. y lo comunicará a las empresas extra
peninsulares, las cuales deberáil manifestar su conformidad o
reparos en el término de otro mes. Caso de no hacerlo así ae
entenderé. que no desean. hacer objeciones a 1& propuesta de
OFlCO.

A l&'I18ta de los datos aportadps. la Dirección General
df! 1& Energia establecerá las compensaciones unitarias para
cada empresa y cada ejercicio con la antelac16c. que le sea
p061ble. Los val~& así aprobádos serviriLn de base para los
pagos a cuenta de OFlCO y podrán ser rectificados para la
elevación a definitivas de las oompensaciónes únicamente por
los conceptos. siguientes:

. a) Por lo que respecta al cOste de c'ombuStibles, si en el
transcurso del. ejercicio, éstos hubieran experimentado revisio
IH!S de precios distintas de las previstas. .

b) Por alteración de las compensaciones de cUnesa-. cuan·
do haya tenido lugar con ~ conformidad de la Comisaría de 1&
Enel"$Óa y Recursos Minerales.

el Por 1& v~ac:16n que hava experimentado la euma de
energía propia y adquirida demandada en barras de la empresa
~trapaninaular en el ejercicro considerado. respecto a la pre-.
nsta, estrictamente en lo que difiera de ésta.

SI DO M 'dispusiera de algOn dato de los que. según lo
eetablecido en los apartados precedentes, deben ser ~ tenidos en
cuenta para el cálculo de los costes peninsulares, la Dirección
General de la Energia dispondrá cómo se debe subsanar su fal
ta ., el ello ha de hacerse con carácter provisional o definitivo.

Cuarto.-La Dirección General de la Energía dictará las
di6J)06iciones que sea.u pr«:lsa.s para 1& e1ecución y desarrollo

. de Ia.p.resente Orden ministerial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La Dirección Generaí de 'la Energía establecerá
las compen8e.ciones a las 4tmpresas eItrapeninsulares del ejer
c1c1o de 1961, &1ustlmdose en todo. 10 que sea posible a la
presente croen min16ter1&1, para todas las plantas explotadas
por las empresas extrapeninsulare.s en dicho ejercicio,

Segunda.-En los ejereicios de 1881 y 1982, se mantendré.
el incremento de 1& oompensación a -Une1co- en el 50 por 100
de 1& diferencia entre los costes de 108 combustibles consumi
dos a los· precios de la Penlnsula y a los establecidos para las
lalas .Can&r1as, y Be incluirán las amortizaciones residuales y
bonificaciones aprobadas por, la Dirección General de la Ener,i&. ,

Te~ra.-Pa.ra los grupos generadores actuales de las plan
tas que durante el do 1981 han facilitado energía a cUnión
El6ctr:ica de Canarias, S. A.a (UNELCO), en Gran Canatia y
Lanzarote, durante un periodo máximo de cinco aftOS, el precio

. general tendrá un suplemento qlie será compensado por OFICO
a dicha empresaextrapeninaular, no pudiendo ser superior a
1& OODlpen&áción que esté vigente en cada momento para cUnel
COa. ISi durantl!' este penodo se estableciera algún tipo de ayU
da a este servicio de agua potable, el citado suplemento y su
compensación ae suprimirán o reducirán en la medida ade
cuada.

DISPOSICION FINAL

La presente .Orden lQ.iniBt.erial entrará en vigor a' partir del
dia siguiente & BU publicación en &1.Boletfn Oficial del Es·
teda- y aerá' aplicada para la elev~i6n & definitivas de las
compensaciones -de OFICO a las emprw8S utrápeninsulares en
1l.e1eroicio de 1982.

Lo que comunico.& V: l. para cu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. muphos a1os.
Uoodrid. 22 de junio de 1llB2.

BAYON MARiNE

Ilmo. Sr. Director ,eneta! de la Ener'la,


